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Una de las zonas del sistema político mexicano en que 
se produjeron los cambios más importantes en las últi-
mas décadas es, sin lugar a dudas, la correspondiente al 
sistema electoral y de partidos. México inició la década 
de los 70 con una elección de presidente de la República 
típicamente no competitiva: el Partido Revolucionario Ins-
titucional (PRI) postuló a Luis Echeverría Álvarez en alian-
za con otros dos pequeños partidos, el Popular Socialista 
(PPS) y el Auténtico de la Revolución Mexicana (PARM). 
El único partido opositor de la época, el Partido Acción 
Nacional (PAN), postuló a Efraín González Morfín. Echeve-
rría ganó la elección con 86% de los votos y el candidato 
opositor se conformó con el restante 14%. Éste había sido 
el modelo de elecciones mexicanas desde 1958: el parti-
do gobernante y sus dos aliados permanentes postulaban 
al seguro ganador, éste contaba con todo el apoyo del 
aparato estatal, tanto en el nivel federal como en el local; 
la Comisión Federal Electoral organizaba una simulación 
de competencia y el PAN se conformaba con el papel de 
oposición testimonial.


Al contrario, en la última elección del siglo XX, también 
presidencial como la de 30 años antes, se produjo por pri-
mera vez la derrota del PRI en la posición fundamental del 


Introducción
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régimen mexicano. En efecto, en 2000, el candidato del 
PRI, Francisco Labastida, ya no fue apoyado por otros par-
tidos y fue vencido por el candidato de la coalición forma-
da por el PAN y el recién llegado Partido Verde Ecologista 
de México (PVEM). La clave de este hecho se encuentra 
en la transformación que sufrió el sistema electoral y de 
partidos durante los 30 años comprendidos entre 1970 y 
2000, cambios que condujeron a México del ámbito de 
la no competencia y el autoritarismo al de la competen-
cia y la democracia. La alternancia de 2000 y los 12 años 
siguientes de gobiernos panistas en el nivel federal y la 
convivencia de gobiernos de distintos partidos en el nivel 
local son resultado de esos cambios. 


En 2012 México vivió una nueva alternancia que permitió 
el regreso del PRI a la Presidencia de la República. Ade-
más de la alternancia en la Presidencia, otro dato permite 
apreciar la magnitud del cambio: hasta 1989 solamente 
el PRI había ocupado todas las gubernaturas de los es-
tados de la federación, pero entre 1989 y 2013 se vivió la 
alternancia en 23 estados. Sólo en nueve estados no ha 
habido cambio de partido en la titularidad del Ejecutivo 
local. En algunos estados ese cargo ya ha sido ocupado 
por los tres partidos más importantes del país (PRI, PAN y 
Partido de la Revolución Democrática [PRD]), como Tlax-
cala y Baja California Sur. 


En este trabajo se realiza el análisis desde las reformas 
electorales vividas a partir de la década de los 70 del siglo 
pasado hasta la reforma constitucional de 2013, evaluan-
do el impacto de éstas sobre el sistema de partidos. Se 
estudia cómo la peculiar transición mexicana tuvo en su 
núcleo la transformación del sistema electoral desde la 
esfera de la no competencia hasta la de la competencia, 
lo cual propició la transformación del sistema de partidos 
de la esfera de un sistema de partido hegemónico a la 
de uno pluripartidista. Sin embargo, las modalidades que 
adoptó este gran proceso de transformación condujeron 
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a que los partidos políticos realizaran la fetichización de 
las reformas electorales, es decir, las consideraran como 
un fin en sí mismas. Esto ha conducido a que, después de 
una elección competida cuyo resultado no es aceptado 
por alguno de los competidores, se recurra a una nue-
va reforma que pretende rediseñar todo partiendo des-
de cero. De hecho, al momento de concluir este trabajo, 
México vive una reforma electoral, cuyos planteamientos 
básicos provienen de los reclamos de los partidos que 
perdieron la elección de 2012.











9


Al inicio de la década de los 70, el sistema electoral y 
de partidos en México era un clásico ejemplo de siste-
ma no competitivo, en el que, por tanto, no se sometía 
realmente a la competencia entre los partidos el acceso 
a las posiciones gubernamentales decisivas. Esta caracte-
rística central del sistema electoral y de partidos resultaba 
coherente con el carácter autoritario del régimen político 
mexicano. Siguiendo el conocido término de Giovanni 
Sartori (1980, pp. 277-285), se trataba de un sistema de 
partido hegemónico pragmático. El primer componente 
de la noción sartoriana (hegemónico) definía una situa-
ción en la cual no existía una competencia real por el po-
der, aun cuando el marco legal consagrara un aparente 
multipartidismo, razón por la cual los partidos de oposi-
ción eran en realidad “partidos de segunda” o de “orna-
to” que aceptaban la imposibilidad de la alternancia en el 
poder, es decir, sabían de antemano que nunca podrían 
ganar las elecciones porque las reglas reales del juego 
garantizaban de entrada un conjunto de condiciones de 
privilegio para el partido gobernante. El segundo adje-
tivo del concepto de Sartori (pragmático) hacía alusión 
al peso relativamente disminuido de la ideología en el 


El esplendor del sistema de partido
hegemónico, 1970-1976
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modelo de dominación del partido hegemónico, carac-
terística que le permitió tener una gran flexibilidad para 
integrar en su interior un amplio espectro de ideologías y 
que, por supuesto, le posibilitó durante un periodo muy 
prolongado desarrollar una impresionante capacidad de 
“cooptación” de los opositores.


Algunos autores mexicanos desarrollaron la noción par-
tido de Estado para enfatizar el origen y la funcionalidad 
del partido gubernamental en el contexto del sistema au-
toritario mexicano. En efecto, el Partido Nacional Revolu-
cionario (PNR), antecedente del actual PRI, fue fundado 
desde el poder para conservar el poder, de tal manera 
que nunca debió competir por éste contra otros partidos. 
Las transformaciones posteriores del partido, en Partido 
de la Revolución Mexicana (PRM) y Partido Revolucionario 
Institucional (el actual PRI), fueron iniciativas presidencia-
les que enfatizaron su característica de partido de Estado. 
Esta razón explica que desde su origen el PRI haya dis-
frutado ampliamente de los recursos estatales (humanos, 
financieros...) y de reglas del juego, tanto escritas (la legis-
lación electoral) como no escritas (el conjunto de “usos 
y costumbres” de la política mexicana), hechas para ga-
rantizarle un conjunto de privilegios (González Casanova, 
1981, pp. 28-82).


En cualquiera de las dos nociones anteriores, que no 
son excluyentes sino que pueden ser complementarias, 
se trataba de un sistema electoral y de partidos no com-
petitivo, columna vertebral del peculiar régimen político 
autoritario que caracterizó a nuestro país hasta hace poco 
(Molinar, 1993, pp. 3-57).


Desde la Constitución de 1917 se garantizó jurídicamen-
te la pluralidad de partidos y la realización de elecciones 
regulares, pero en los hechos el sistema electoral y de 
partidos fue configurando a partir de 1929 su caracte-
rística no competitiva. La élite postrevolucionaria here-
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dó del maderismo su adhesión al principio de “sufragio 
efectivo, no reelección” y no se llegó al extremo de anu-
lar la esfera electoral y partidaria aun en las coyunturas 
más violentas de disputa por el poder entre sus distintas 
facciones, cosa que sí ocurrió de manera recurrente en 
otros países latinoamericanos. 


La élite heredera de la Revolución tuvo la capacidad de 
desarrollar un elevado grado de institucionalización de sus 
estructuras de dominio con la creación y posterior trans-
formación del partido gobernante (PNR, PRM, PRI), el cual 
desde un principio tuvo a su servicio todos los recursos 
del Estado mexicano. Pero, a diferencia del Partido Co-
munista de la Unión Soviética (PCUS), el PRI mexicano no 
se convirtió en un partido único; es decir, no se prohibió 
la existencia de los partidos opositores. Por el contrario, 
desarrolló una gran capacidad para tolerar a la oposición 
y mantenerla en los márgenes del sistema, para lo cual 
desarrolló una ingeniería electoral en permanente reno-
vación. De hecho, esta gran capacidad para reformar sus 
distintos componentes fue uno de los rasgos distintivos 
del régimen autoritario mexicano. 


Desde 1929 la élite gobernante desarrolló una gran ca-
pacidad para controlar las principales piezas del sistema 
electoral; primero, bajo la lógica federal que rigió entre 
1917 y 1943, periodo durante el cual la organización de 
las elecciones estaba a cargo de los gobiernos locales; 
después, bajo la lógica centralizadora de la ley electoral 
de 1946 y las posteriores, cuando se creó el modelo ba-
sado en la Comisión Federal Electoral. Las reglas forma-
les del juego (la legislación electoral) y las reglas reales 
(la estructura piramidal de cacicazgos que caracterizaba 
al régimen autoritario) garantizaron condiciones bajo las 
cuales la celebración regular de elecciones y la pluralidad 
aparente resultaban funcionales con la permanencia en el 
poder del partido hegemónico. 
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Desde su fundación, en 1929, el PRI nunca perdió una elec-
ción de gobernador de algún estado hasta 1989, mantuvo 
la mayoría en las dos cámaras del Congreso hasta 1997 y 
logró retener la Presidencia hasta 2000. Entre 1929 y 1940 
su votación en elecciones presidenciales se mantuvo por 
arriba de 90%, en tanto que en las elecciones de 1946 y 
1952 descendió a 78% y 74%, debido a las disidencias de 
Ezequiel Padilla y Miguel Henríquez Guzmán, respectiva-
mente. Para 1958, con la candidatura de Adolfo López Ma-
teos, el PRI regresó a una votación superior a 90% (91%, 
para ser exactos), pero para 1964, con Gustavo Díaz Ordaz, 
cayó a 89%, y para 1970, con Luis Echeverría Álvarez, pasó a 
86%, con la particularidad de que desde 1958 el candidato 
priista a la Presidencia era apoyado puntualmente por el 
PARM y el PPS, los dos fieles partidos de oposición ficticia 
(Loaeza, 2001, pp. 81-100).


La elección de 1970 le permitió al PRI ganar las 178 curu-
les de mayoría relativa en disputa, con lo cual controlaba 
84% de la Cámara de Diputados. El PAN, el PPS y el PARM 
debían conformarse con el restante 16% de los dipu-
tados, obtenidos por medio del sistema de diputados 
de partido, un mecanismo de compensación para los par-
tidos que lograran al menos 2.5% de la votación y obtu-
vieron menos de 20 triunfos distritales. En la Cámara de 
Senadores el PRI tenía 100% de los escaños en 1970, es 
decir, los 64 senadores (Becerra Chávez, 1997, pp. 11-38). 
Esta presencia abrumadora del PRI en las dos cámaras le 
permitía al presidente surgido de sus filas tener un con-
trol casi absoluto del régimen político. Sin lugar a dudas, 
era el momento de esplendor del régimen presidencial 
autoritario basado en el sistema de partido hegemónico 
pragmático.


Durante el gobierno del presidente Echeverría, en 1972 y 
1973, se aprobaron una reforma constitucional y una nue-
va ley electoral como parte de su proyecto de “apertura 
democrática”, estrategia con la que se trataban de cerrar 
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las heridas abiertas por la represión a los movimientos 
estudiantiles de 1968 y 1971. Los cambios, sin embargo, 
fueron realmente mínimos y no facilitaron la entrada de 
nuevos partidos. Se redujo la edad para ser diputado 
de 25 años a 21 y para ser senador de 35 a 30 (ya en 1970 
se había reducido la edad para votar de 21 a 18 años). 
Se disminuyó el porcentaje de votación, de 2.5% a 1.5%, 
para que los partidos de oposición tuvieran acceso a los 
diputados de partido, en respuesta al hecho, constatado 
entre 1964 y 1970, de que difícilmente el PPS y el PARM 
llegaban a 2.5%. Se proporcionó a los partidos la prerro-
gativa de acceso gratuito a radio y televisión en tiempos 
electorales. Se otorgó un representante en la Comisión 
Federal Electoral con voz y voto a cada partido político, en 
contraste con la situación anterior en que solamente esta-
ban representados tres partidos independientemente del 
número de éstos con registro. El control del partido hege-
mónico sobre esta comisión seguía siendo posible gracias 
a los comisionados de cada cámara y al hecho de que su 
Presidencia recaía en el secretario de Gobernación.


Hasta aquí, estos cambios permitían mejores condiciones 
para los partidos opositores que ya contaban con registro 
legal (PAN, PPS y PARM). Pero el cambio que supuesta-
mente permitiría la entrada de nuevos partidos a la esfera 
electoral finalmente endureció aún más los requisitos para 
el registro, pues, a pesar de que disminuyó la cantidad de 
afiliados exigida por la ley de 75 mil a 65 mil a nivel na-
cional, así como la correspondiente a la afiliación por en-
tidad de 2 mil 500 a 2 mil, terminó añadiendo el requisito 
de contar con un mínimo de 25 afiliados por municipio en 
al menos la mitad de los municipios de las entidades en 
que acreditaran presencia (García Orozco, 1989, pp. 280-
296). En los hechos, se trataba de un obstáculo artificial a 
la entrada de nuevos partidos en el sistema, lo cual cho-
caba con la creciente actividad de grupos políticos ansio-
sos de constituirse en partidos políticos, particularmente 
en el flanco izquierdo de la política mexicana, en respues-
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ta a la oferta inicial de “apertura democrática”. El antiguo 
Partido Comunista Mexicano (PCM, fundado en 1919) y 
grupos que posteriormente se convertirían en el Partido 
Mexicano de los Trabajadores (PMT), el Partido Socialista 
de los Trabajadores (PST), el Partido Revolucionario de los 
Trabajadores (PRT), entre otros, salían de las catacumbas 
exigiendo su derecho a participar legalmente en las elec-
ciones, pero en este aspecto, lamentablemente, la “aper-
tura” más bien cerró aún más la puerta de entrada. 
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Los resultados de la elección de 1973 reflejaron la crecien-
te contradicción entre una sociedad cada vez más moder-
na y plural, y un sistema electoral y de partidos no com-
petitivo. La abstención alcanzó 40% de los empadronados 
y cerca de un millón y medio de ciudadanos (9.9% de los 
que votaron) anularon su voto. Por supuesto, el PRI man-
tuvo una cómoda mayoría de 70% de los sufragios que le 
permitió ganar 192 de las 194 diputaciones de mayoría en 
disputa, lo que representaba 82% de la Cámara baja. El 
PAN obtuvo 14.7% de la votación, ganó dos diputaciones 
de mayoría y recibió 21 de partido, con lo que alcanzó 
10.9% de la Cámara. El PPS y el PARM obtuvieron 3.6% 
y 1.9%, respectivamente, de los votos, con lo que alcan-
zaron 10 y seis diputaciones de partido, (4.4% y 3% de la 
Cámara).


La elección de 1976 mostró con claridad el desgaste de 
este modelo. La ausencia del PAN en la elección presi-
dencial permitió al candidato común del PRI, el PPS y 
el PARM, José López Portillo, llegar a un impresionante 
93.6% de los votos, apenas ligeramente opacado por 
31.3% de abstención y casi un millón de votos anulados 
(5% del total). El PRI solamente perdió una diputación de 
mayoría frente al PARM y la falta de candidato presiden-
cial panista hizo descender la votación de este partido y, 
por tanto, su número de diputados, de tal manera que 
el partido gobernante disfrutó de un cómodo 82% de la 
Cámara de Diputados durante la Legislatura 1976-1979 
(Becerra Chávez, 1997, pp.11-38). 
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Con la reforma política de 1977, promovida por el gobier-
no del presidente José López Portillo, inició un proceso 
de liberalización, es decir, de apertura gradual y contro-
lada del régimen político autoritario y, en particular, del 
sistema electoral y de partidos. Este proceso comenzó 
con la reforma política de 1977 y trató de ser frenado con 
la de 1986, pero la propia lógica de la apertura gradual 
contribuyó a la expansión de espacios de competencia 
partidaria que no podían ser cancelados abruptamente.


La reforma de 1977 fue la respuesta del gobierno y el par-
tido hegemónico al conjunto de tensiones políticas, elec-
torales y extraelectorales que habían ido creciendo entre 
la segunda mitad de la década de los 60 y 1976. En efec-
to, las movilizaciones estudiantiles y populares de 1968 a 
1971 y la salida sangrienta que les dio el gobierno, el sin-
dicalismo independiente, el surgimiento de movimientos 
guerrilleros en el campo y las ciudades, el desgaste del 
sistema electoral, que condujo a la candidatura solitaria 
de José López Portillo, entre otros factores, condujeron 
al gobierno a elaborar una propuesta de reforma política 
cuyo objetivo era abrir el sistema de partidos y brindar 
estímulos a éstos, para permanecer en un juego en el que 
sabían de antemano que nunca podrían ganar, sin arries-


Inicia la apertura: la reforma política
de 1977 y sus efectos
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garse a perder el control sobre los procesos electorales 
ni sobre las piezas maestras del régimen autoritario: el 
carácter de partido hegemónico del PRI, el control sobre 
los sindicatos y las organizaciones sociales en general, el 
presidencialismo exacerbado y el centralismo que anula-
ba el federalismo del texto constitucional... (Middlebrook, 
1986, pp. 187-224). En suma, el propósito de la reforma 
era inyectar una dosis de legitimidad a un sistema polí-
tico-electoral que, si bien no se enfrentaba a una crisis 
de gravedad, vivía un proceso de deterioro que podría 
conducirlo a una situación difícil en el futuro.


Como parte de la reforma política se modificó la Cons-
titución y se elaboró la Ley Federal de Organizaciones 
Políticas y Procesos Electorales (LFOPPE), que introdujo 
algunos cambios en la forma en que había estado funcio-
nando el sistema electoral mexicano (Patiño Camarena, 
1982; Rodríguez Araujo, 1986). Los más importantes fue-
ron los siguientes:


• Otorgamiento a la Comisión Federal Electoral de la 
facultad de conceder o cancelar el registro de los par-
tidos, que antes estaba en manos de la Secretaría de 
Gobernación.


• Definición de los partidos políticos como entidades 
de interés público, lo cual implicó elevar a rango 
constitucional su derecho a las prerrogativas para de-
sarrollar sus actividades políticas y electorales (acceso 
a radio y televisión, financiamiento público y el dere-
cho a participar en las elecciones estatales y munici-
pales, entre las más importantes).


• Establecimiento de la figura del registro condiciona-
do al resultado de las elecciones para los partidos po-
líticos, el cual se transformaba en definitivo al obtener 
al menos 1.5% de la votación.


• Los partidos políticos con registro federal tendrían 
derecho a participar en elecciones locales sin tener 
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que solicitar su registro ante las autoridades electora-
les del lugar.


• Introducción de las diputaciones de representación 
proporcional para los partidos minoritarios que ob-
tuvieran al menos 1.5% de la votación, con lo cual la 
Cámara baja quedaría integrada por 300 diputados 
de mayoría y 100 de proporcionalidad (García Oroz-
co, 1989, pp. 296-316).


La reforma de 1977, en suma, posibilitó una apertura sin 
precedentes del sistema de partidos y una ampliación de 
los espacios de representación para la oposición, pero al 
mismo tiempo se esforzó por no poner en riesgo el con-
trol gubernamental sobre la organización de las eleccio-
nes. Cuando la ampliación del número de partidos y el 
cambio de su orientación hacia una oposición real anun-
ciaron algún riesgo a dicho control, el gobierno del pre-
sidente De la Madrid se encargó de procesar una nueva 
reforma política para revertir esta tendencia.


Los resultados de las elecciones del periodo 1979-1985 
muestran la expansión del número de partidos partici-
pantes. En 1979 entraron el Partido Demócrata Mexica-
no (PDM), el PCM y el PST con registros condicionados, 
mismos que se convirtieron en definitivos al lograr pasar 
la aduana de 1.5%. Curiosamente esta primera elección 
de la reforma política, con más opciones para el elector, 
registró una abstención superior a la de la etapa anterior, 
que presentaba menos opciones. En 1982 dos nuevos 
partidos lograron su registro condicionado: el Partido Re-
volucionario de los Trabajadores (PRT) y el Partido Social 
Demócrata (PSD), pero solamente el primero lograría lle-
gar a 1.5% en la elección de diputados de representación 
proporcional. Al mismo tiempo, el PARM, uno de los par-
tidos de oposición ficticia, perdió el registro a pesar de su 
alianza con el PRI. Finalmente, en 1985, el PMT logró re-
frendar su registro al llegar a la barrera de 1.5%. Con esto, 
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al finalizar la elección de 1985, los partidos con registro 
sumaban ya nueve. La zona que más había crecido era 
la izquierda: de los cinco nuevos partidos, cuatro se ins-
cribían en este flanco político y solamente uno (el PDM) 
podría considerarse en el ala derecha. Un caso interesan-
te es el de la fusión del PCM, de hecho el partido más an-
tiguo de México (fue fundado en 1919), con otros cuatro 
partidos sin registro para dar origen al Partido Socialista 
Unificado de México (PSUM) en noviembre de 1981.
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Un corolario obvio del incremento del número de parti-
dos con registro fue el descenso paulatino del porcen-
taje de votación del PRI. Inicia este ciclo con un cómodo 
69.7% y lo concluye con 64.9%. Por supuesto, aún contaba 
con un nivel de mayoría propio de su condición hegemó-
nica, pero la tendencia apuntaba a un mayor descenso en 
el futuro inmediato. El PAN era el partido opositor más 
relevante, con niveles de votación entre 10% y 17%, toda-
vía muy lejos del partido hegemónico, del que lo sepa-
raban cerca de 50 puntos de diferencia. La proliferación 
de partidos de izquierda evidentemente se tradujo en pe-
queños porcentajes de votación para cada uno de éstos. 
El más relevante, el PCM-PSUM, en su mejor momento, 
como PCM en 1979, llega a 5% de la votación y en el peor, 
ya como PSUM en 1985, apenas alcanza 3%. 


En suma, en 1985 aún se vivía una situación propia de 
partido hegemónico, mas ya se percibían las señales que 
presagiaban la crisis. Por una parte, la reforma de 1977 
expandió el área de competencia de los partidos oposi-
tores en el ámbito federal pero también en el local. En la 
década de los 80 se experimentó un ascenso de la con-
flictividad del ámbito de las elecciones locales, que de 
ser plenamente controlado por el PRI pasó a ser fuerte-
mente disputado por la oposición. Así lo atestiguan los 
conflictos en Juchitán, San Luis Potosí y Chihuahua de 
esos años. Por otra parte, se empezaba a gestar desde 
1986 una disidencia dentro del PRI que en un principio 
pasó inadvertida, pero que ya para los últimos meses de 
1987 adquiría el nivel de ruptura: la Corriente Democrá-
tica encabezada por dos políticos priistas de larga tradi-
ción, Cuauhtémoc Cárdenas, hijo del presidente de la Re-
pública más popular del siglo XX, y Porfirio Muñoz Ledo, 
expresidente nacional del PRI y miembro destacado de 
varios gabinetes presidenciales.
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La crisis del sistema de partido hegemónico: 
la reforma de 1986 y la elección de 1988


El gobierno del presidente Miguel de la Madrid lanzó 
en 1986 la iniciativa de una nueva reforma, a la que, para 
imprimirle su sello personal, se le denominó “renovación 
política nacional”. Como resultado se produjo una refor-
ma constitucional y se elaboró un nuevo Código Federal 
Electoral. Los objetivos fundamentales de esta reforma 
consistieron en cerrar la ampliación del sistema de parti-
dos, afianzar el control gubernamental sobre la Comisión 
Federal Electoral y establecer mecanismos de acceso del 
partido mayoritario a las diputaciones de representación 
proporcional. Pero como no todo podía ser retroceso, 
también se concedieron algunos avances que tenían la 
finalidad de seguir haciendo atractiva la participación de 
los partidos en un juego del que todos sabían de antema-
no el nombre del ganador (Woldenberg, 1987, pp. 225-
246; Valdés, 1988, pp. 135-150). Los principales cambios 
fueron los siguientes:


•	 Se estableció la representación proporcional en la 
integración de la Comisión Federal Electoral, las co-
misiones locales y los comités distritales, en virtud de 
la cual el PRI se constituyó automáticamente en la 
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mayoría absoluta dentro de dichos organismos y con-
troló todas las etapas del proceso electoral de 1988 
(Valdés y Piekarewics, 1990, pp. 52-54). 


•	 Se suprimió la vía del registro condicionado y solamen-
te se mantuvo la del registro definitivo, con la finalidad 
de detener la ampliación del sistema de partidos. Sin 
embargo, se conservó como causal de pérdida del re-
gistro el no obtener al menos 1.5% de la votación en 
una sola elección.


•	 Junto a lo anterior, se ampliaron las prerrogativas de 
los partidos con registro, particularmente las referidas 
al financiamiento público, el cual pasaba de ser igua-
litario y en especie a convertirse en dinero repartido 
con criterios proporcionales.


•	 Se creó el Tribunal de lo Contencioso Electoral 
como instancia de resolución jurisdiccional de con-
troversias en la materia, pero con la limitación de 
que sus resoluciones en torno a resultados electora-
les podrían ser modificadas por los colegios electo-
rales que tenían a su cargo la autocalificación de la 
elección de cada cámara.


•	 En cuanto a la integración de la Cámara de Dipu-
tados, se mantuvo el sistema mixto con dominante 
mayoritario (300 diputados de mayoría relativa), pero 
se incrementó a 200 el número de diputados de re-
presentación proporcional y se diseñó un mecanismo 
para permitir al partido mayoritario participar en el 
reparto de estos últimos; además, se estableció una 
cláusula de gobernabilidad para permitir que este 
partido tuviera la mayoría absoluta de la Cámara a 
pesar de que su votación descendiera por debajo de 
50%, sin establecer un límite inferior.


•	 Por lo que hace a la Cámara de Senadores, la reforma 
de 1986 estableció su renovación por mitades cada 
tres años, para lo cual se indicó que uno de los dos 
senadores por entidad que se elegirían en 1988 dura-
ría en el cargo seis años y el otro solamente tres.
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La elección de 1988 constituyó la prueba de fuego de la 
reforma de 1986. La candidatura de Cuauhtémoc Cárde-
nas, recién escindido del PRI, por una amplia convergencia 
opositora aunada a la candidatura del empresario Manuel 
Clouthier por el PAN, provocó un verdadero colapso del 
sistema electoral, el cual se vio desbordado por las carac-
terísticas de la competencia partidaria. Por primera vez 
en la historia, el candidato presidencial del PRI se situó en 
torno a 50% de la votación, en tanto que la coalición car-
denista obtuvo poco más de 30% y el candidato panista 
cerca de 20%, por lo que la oposición en su conjunto cap-
taba la mitad de la preferencia electoral (Molinar, 1991, p. 
219). En este contexto, el control que el gobierno y el PRI 
aún mantenían sobre las autoridades electorales, gracias 
a la reforma electoral, permitió que se produjera una “caí-
da del sistema” que seguramente amplió la mayoría del 
partido oficial.


Por primera vez en varias décadas, el candidato presiden-
cial del PRI, el joven economista Carlos Salinas de Gortari, 
no fue favorecido por los tradicionales partidos de opo-
sición ficticia (el PPS y el PARM). Por el contrario, éstos 
apoyaron a Cuauhtémoc Cárdenas, quien había aspira-
do a ser candidato del PRI y al no lograrlo rompió con 
ese partido después de décadas de militancia. Además, 
también apoyaron al recién escindido del PRI otros dos 
partidos: el Partido Mexicano Socialista (PMS), formado 
apenas en 1987 como resultado de la fusión del PSUM 
y el PMT, así como el Partido del Frente Cardenista de 
Reconstrucción Nacional (PFCRN), anteriormente conoci-
do como PST. Estos cuatro partidos formaron el Frente 
Democrático Nacional (FDN) en torno a la candidatura 
común de Cárdenas. 







30


E
L 


SI
ST


E
M


A
 E


LE
C


T
O


R
A


L 
Y


 L
A


 T
R


A
N


SI
C


IÓ
N


 A
 L


A
 D


E
M


O
C


R
A


C
IA


 E
N


 M
É


X
IC


O


C
u


a
d


r
o


 3
. E


lE
C


C
io


n
E


s 
d


E
 1


98
8


Vo
to


s


Pr
es


id
en


te


Vo
to


s


D
ip


ut
ad


o
s


Vo
to


s


Se
na


d
o


re
s


%
%


%


D
is


tr
ib


uc
ió


n 
d


e
lo


s 
vo


to
s


PA
N


 
3 


20
8 


58
4 


16
.2


0 
3 


27
6 


82
4 


17
.4


1 
3 


29
3 


46
0 


17
.4


1


PR
I 


9 
68


7 
92


6 
48


.9
3 


9 
27


6 
93


4 
49


.2
9 


9 
26


3 
81


0 
48


.9
7


PP
S 


1 
97


0 
46


7 
9.


95
 


1 
67


3 
86


3 
8.


89
 


1 
70


2 
20


3 
9.


00


PA
R


M
 


1 
20


2 
71


0 
6.


07
 


1 
12


4 
57


5 
5.


97
 


1 
15


4 
81


1 
6.


10


PD
M


 
19


0 
89


1 
0.


96
 


24
4 


45
8 


1.
30


 
22


3 
63


1 
1.


18


PM
S 


66
6 


68
3 


3.
37


 
81


0 
37


2 
4.


31
 


77
0 


65
9 


4.
07


PF
C


R
N


 
2 


00
3 


91
9 


10
.1


2 
1 


70
4 


53
2 


9.
06


 
1 


72
7 


37
6 


9.
13


PR
T 


74
 8


57
 


0.
38


 
88


 6
37


 
0.


47
 


76
 1


35
 


0.
40


C
an


d
id


at
o


s 
co


m
un


es
 


85
 8


06
 


0.
43


 
0 


0.
00


 
87


3 
0.


00







31


LA
 C


R
ISIS D


E
L SIST


E
M


A
 D


E
 PA


R
T


ID
O


 H
E


G
E


M
Ó


N
IC


O


Vo
to


s


Pr
es


id
en


te


Vo
to


s


D
ip


ut
ad


o
s


Vo
to


s


Se
na


d
o


re
s


%
%


%


D
is


tr
ib


uc
ió


n 
d


e
lo


s 
vo


to
s


C
an


d
id


at
o


s 
no


 re
g


is
tr


ad
o


s 
14


 3
33


 
0.


07
 


0 
0.


00
 


13
 2


22
 


0.
07


A
nu


la
d


o
s 


69
5 


04
2 


3.
51


 
62


0 
22


0 
3.


30
 


68
9 


54
2 


3.
64


To
ta


l v
o


to
s 


19
 8


01
 2


18
 


10
0.


00
 


18
 8


20
 4


15
 


10
0.


00
 


18
 9


15
 7


22
 


10
0.


00


Pa
rt


ic
ip


ac
ió


n 
%


 
 


52
.0


1 
 


49
.4


3 
 


49
.6


8


Pa
d


ró
n 


38
 0


74
 9


26
 


 
38


 0
74


 9
26


 
 


38
 0


74
 9


26
 


Fu
en


te
: C


om
is


ió
n 


Fe
d


er
al


 E
le


ct
or


al
 ,1


98
8,


 p
p


. 1
18


-1
21


.
N


ot
a:


 la
 in


fo
rm


ac
ió


n 
so


b
re


 lo
s 


d
ip


ut
ad


os
 e


s 
la


 c
or


re
sp


on
d


ie
nt


e 
a 


lo
s 


d
e 


re
p


re
se


nt
ac


ió
n 


p
ro


p
or


ci
on


al
.







32


E
L 


SI
ST


E
M


A
 E


LE
C


T
O


R
A


L 
Y


 L
A


 T
R


A
N


SI
C


IÓ
N


 A
 L


A
 D


E
M


O
C


R
A


C
IA


 E
N


 M
É


X
IC


O


Es relevante recordar que originalmente el PMS postu-
ló a su candidato presidencial propio, Heberto Castillo, 
quien había sido el principal dirigente del PMT, pero a un 
mes de la jornada electoral declinó a favor de Cárdenas, 
a pesar de que durante varios meses lo había criticado 
fuertemente por haber permanecido en el PRI durante 
décadas. Lo que ocurrió es que las encuestas levantadas 
en mayo de 1988 indicaban claramente el ascenso de la 
candidatura de Cárdenas, a pesar de, o más bien por ha-
ber salido del PRI, al mismo tiempo que mostraban que 
la candidatura de Castillo difícilmente pasaría de 5%, a 
pesar de originarse de una tradición opositora o tal vez 
por eso (Maríñez, 1988, pp. 33-40).


En 1988 ocurrieron dos hechos que cambiarían la histo-
ria política contemporánea de México: en primer lugar, 
el fraude practicado como último recurso de un sistema 
electoral fuertemente controlado por el PRI y el gobierno 
para hacer frente a una oposición cismática; en segundo 
lugar, la virtual absorción de la izquierda socialista real-
mente existente en aquel momento por el grupo de 
políticos provenientes del PRI, hecho que redefiniría la 
identidad de la izquierda mexicana.


Con una votación apenas ligeramente inferior a 50%, el 
PRI logró el triunfo en 233 distritos electorales; es decir, 
no ganó en 67. El partido gobernante nunca había perdi-
do en más de 11 distritos (en 1985). Gracias a la reforma 
de 1986 pudo compensar esa pérdida con la asigna-
ción de 27 diputaciones de representación proporcional, 
lo que le permitió tener 260 legisladores, que representa-
ban 52% de la Cámara baja. El grupo parlamentario del 
PAN, por primera vez, representó una quinta parte de la 
Cámara. Sus 38 diputados de mayoría sumados a los 63 
que le correspondieron por representación proporcional 
le permitieron tener 20.2% de los escaños y convertirse 
en un factor real de influencia en el Legislativo. Los cuatro 







33


LA
 C


R
ISIS D


E
L SIST


E
M


A
 D


E
 PA


R
T


ID
O


 H
E


G
E


M
Ó


N
IC


O


partidos agrupados en el FDN representaban 27.8% de la 
Cámara baja con sus 139 diputados.


Si en la Cámara de Diputados el PRI apenas conservó una 
precaria mayoría absoluta, en el Senado la situación fue 
diferente. Con poco menos de 49% de los votos, el PRI 
obtuvo la mayoría en 30 entidades federativas, lo que le 
permitió controlar 60 escaños (dos por entidad), 93.8% 
de la Cámara alta; en tanto que el FDN solamente vio 
traducido su 30% de sufragios en los cuatro escaños de 
Michoacán y el Distrito Federal, que representaban el res-
tante 6.2% de la Cámara. Por supuesto, al PAN no le fue 
mejor, ya que su 17% de votos no encontró traducción en 
escaños senatoriales. En síntesis, el PRI salió de la elec-
ción de 1988 con una ligera mayoría absoluta en la Cáma-
ra de Diputados y la mayoría calificada en la Cámara de 
Senadores (González Casanova, 1990; Anaya, 2009).
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El resultado del proceso electoral de 1988 modificó sus-
tancialmente la correlación de fuerzas en el Legislativo. 
Por primera vez en su historia el partido oficial no te-
nía el poder para aprobar por sí solo una reforma a la 
Constitución. Lo anterior explica que en 1989 y 1990 se 
aprobaran las reformas a la Constitución y el nuevo Có-
digo Federal de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales (Cofipe) de una manera totalmente novedosa. Las 
iniciativas ya no provinieron del presidente de la Repú-
blica, sino del grupo parlamentario del PRI, el cual se 
vio obligado a negociar con el PAN. En octubre de 1989 
se aprobó la reforma constitucional con los votos de los 
legisladores del PRI y del PAN, hecho que provocó una 
fisura en el partido blanquiazul. Desde ese momento se 
desarrolló una convergencia entre estos dos partidos en 
torno a la reforma electoral. En julio de 1990 se aprobó 
el Cofipe sobre la base del proyecto presentado por la 
diputación priista y algunas modificaciones introducidas 
por el PAN. De seis partidos representados en la Cámara 
de Diputados, cinco votaron a favor del nuevo código. 
En contra se pronunciaron la diputación del PRD, una 
veintena de diputados panistas y un minúsculo grupo 
independiente desprendido del PFCRN (Prud’homme, 


La reforma de 1989-1990
y la elección de 1991
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1996, pp.93-128; Valdés, 1990, pp. 65-82; Woldenberg, 
1991; Becerra Chávez, 1991, pp. 49-64). 


En estos dos años (1989-1990) las negociaciones en torno 
a una nueva reforma fueron acompañadas por procesos 
locales cada vez más competidos y con una proyección 
nacional inédita. En 1989 el PAN ganó la Gubernatura de 
Baja California pero el naciente PRD denunciaba fraudes 
electorales en Tabasco (finales de 1988) y Michoacán. A 
partir de ahí se desarrollaría una política dual del go-
bierno de Salinas frente a los partidos opositores: frente 
al PAN se mostraría flexible y aceptaría algunos triun-
fos (por ejemplo, Baja California y Chihuahua), o bien 
aceptaría negociar soluciones intermedias (como en 
Guanajuato), pero frente al PRD la cerrazón total sería 
la consigna, lo cual potenciaría el radicalismo del nuevo 
partido de izquierda. 


Los principales aspectos de la nueva reforma fueron los 
siguientes: 


• La creación del Instituto Federal Electoral (IFE), 
organismo autónomo encargado de la función de 
organizar las elecciones, con una estructura dividi-
da en dos grandes sectores: el sector de dirección 
política (los consejos, desde el general hasta los 32 
locales y los 300 distritales) y el sector de ejecución 
operativa (las juntas en los respectivos niveles). 


• El secretario de Gobernación presidía el Consejo 
General del nuevo IFE. El Poder Legislativo tenía 
cuatro representantes: dos diputados y dos senado-
res, uno de la mayoría y otro de la primera minoría 
de cada cámara. Los partidos estaban representa-
dos en función del porcentaje de su votación, con 
un mínimo de uno y un máximo de cuatro represen-
tantes. El Consejo General era completado con seis 
consejeros magistrados que debían ser abogados 
de profesión y eran nombrados por la Cámara de 
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Diputados a propuesta del presidente de la Repú-
blica, con lo cual se trataba de no perder el control 
gubernamental sobre el nuevo instituto.


• Restablecimiento del registro condicionado, lo que 
permitió la entrada de nuevos partidos.


• Desapareció la figura de candidatura común, misma 
que posibilitó la postulación de Cuauhtémoc Cárde-
nas en 1988 por cuatro partidos y antes había sido 
el camino para procesar varias candidaturas a la Pre-
sidencia del PRI. Al mismo tiempo se establecieron 
múltiples candados para la formación de coaliciones. 


• En el Cofipe se diseñó con más detalle la cuestión del 
financiamiento público a los partidos políticos y se 
mantuvo el criterio proporcional para su asignación, 
de acuerdo con la votación obtenida en la elección 
inmediatamente anterior.


• Se creó el Tribunal Federal Electoral con mayores 
atribuciones en materia de resolución de contro-
versias electorales, pero se mantuvo la figura de los 
colegios electorales como última instancia de la ca-
lificación de las elecciones. Para modificar una reso-
lución del Tribunal referida a resultados electorales 
ahora se exigía una votación de al menos dos terce-
ras partes del colegio respectivo.


• Se reforzó la determinación presidencial de los inte-
grantes del Tribunal, pues el mecanismo legal esta-
blecía que los magistrados correspondientes serían 
nombrados por la Cámara de Diputados sobre la 
base de la propuesta que al respecto presentara el 
presidente de la República.


• Se perfeccionó la cláusula de gobernabilidad para 
la integración de la Cámara de Diputados. La nueva 
formulación establecía que si un partido obtenía el 
mayor número de triunfos distritales (pero menos de 
251) y tenía una votación de al menos 35%, debería 
recibir tantos diputados de representación propor-
cional como fueran necesarios para alcanzar la mi-
tad más uno de la Cámara (251). Además, por cada 
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punto porcentual que su votación excediera de 35% 
y hasta 60% obtendría dos diputados adicionales, lo 
que constituía una auténtica escala móvil de sobrerre-
presentación (Prud’homme, 1996, pp.93-128; Valdés, 
1990, pp. 65-82; Woldenberg, 1991; Becerra Chávez, 
1991, pp. 49-64). 


En la elección de 1991, junto a la elección de la totalidad 
de la Cámara de Diputados, por primera vez se renovó la 
mitad del Senado, es decir, 32 senadores, uno electo por 
mayoría relativa en cada entidad, mismos que ocuparían 
el lugar de los 32 senadores electos en 1988 para un pe-
riodo de tres años. A partir de 1991 el Senado se renovaría 
por mitades y sus integrantes durarían en el cargo seis 
años, si no se producía otra reforma que modificara este 
aspecto (como ocurriría en 1996). Otra novedad consis-
tió en que la jornada electoral se llevó a cabo el 18 de 
agosto en lugar del primer domingo de julio (Sánchez, 
1992; Aziz y Peschard, 1992).


La recuperación del voto priista le permitió al aún partido 
hegemónico llegar a 58% del total de votos, además de 
recuperar la mayor parte de los distritos que perdió tres 
años atrás, por lo que obtuvo el triunfo en 290 diputacio-
nes de mayoría. La terrible caída del voto priista de 1988 
parecía haber quedado atrás, gracias a una combinación 
de factores económicos, políticos y sociales, entre los 
cuales seguramente estaban la reanimación de la políti-
ca social por medio del Programa Nacional Solidaridad 
(Pronasol) y el apoyo del gobierno norteamericano a la 
gestión del presidente Salinas. Parecía, entonces, que la 
caída definitiva del PRI desaparecía del horizonte inme-
diato (Becerra Chávez, 1991, pp. 197-213). 
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En esta elección se aplicó la regla establecida en el Co-
fipe que conducía a la igualación del porcentaje sobre 
votación efectiva (después de restar los votos nulos y los 
votos de partidos por abajo de 1.5%) y del porcentaje de 
diputados por ambos principios para el partido que se 
ubicara entre 60% y 70%. Por eso el PRI recibió 30 diputa-
ciones de representación proporcional adicionales a las 
290 que obtuvo por mayoría, lo que le permitió llegar a 
320 legisladores, 64% de la Cámara. El PAN ganó 10 dis-
tritos y recibió 79 posiciones de representación propor-
cional. La gran sorpresa fue que el Partido de la Revolu-
ción Democrática, fundado en mayo de 1989 a iniciativa 
de Cuauhtémoc Cárdenas, que se suponía sería el gran 
heredero del FDN, apenas logró poco menos de 8% de 
los votos, no obtuvo el triunfo en distritos y se tuvo que 
conformar con 41 posiciones de representación propor-
cional. Por supuesto, para un partido recién creado no 
se trataba de posiciones mínimas. De hecho, antes del 
PRD ningún partido de izquierda había logrado pasar de 
un modesto 5% de votos y una veintena de diputados. 
Pero los fundadores del PRD tenían la expectativa de 
partir del nivel establecido por el FDN. De los cuatro 
partidos que apoyaron la candidatura de Cárdenas en 
1988, solamente el PMS se incorporó al nuevo partido. 
De hecho, fue el PMS el que le heredó el registro legal. 
Los otros tres participantes de la aventura cardenista vie-
ron disminuir notablemente su votación. El PFCRN aun 
se benefició de su nombre (que incluía el adjetivo car-
denista) y logró una votación ligeramente superior a 4%, 
pero para las siguientes contiendas este partido, el PPS 
y el PARM tenderían a desaparecer.


En el ámbito de la elección de senadores, de las 32 posi-
ciones en juego, el PRI ganó 31 y el PAN logró obtener el 
primer senador de su historia, el correspondiente a Baja 
California (Héctor Terán, quien en 1985 llegaría a ser el 
segundo gobernador panista de ese estado). El hecho 
de que los integrantes de la Cámara alta siguieran siendo 
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electos exclusivamente por mayoría relativa se traducía 
en una sobrerrepresentación excesiva del partido mayo-
ritario, que con 58% de los votos controlaba 97% de los 
escaños en disputa. 


Además de los partidos ya mencionados, también otros 
partidos participaron en 1991. El PDM, que había per-
dido su registro en 1988 y lo había recuperado en 1989 
por la vía definitiva, obtuvo apenas 1% de la votación y 
debió despedirse nuevamente de la esfera legal. Tres 
partidos participaron con registro condicionado: el 
PRT, que ya había perdido su registro en 1988; el Parti-
do Ecologista de México (PEM) y el Partido del Trabajo 
(PT). Los tres perdieron el registro por obtener votacio-
nes inferiores a 1.5%.
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A pesar de la recuperación del voto del PRI en 1991, 
este proceso electoral mostró que algunas de las piezas 
fundamentales del sistema electoral mexicano tenían 
grandes fisuras. Por ejemplo, la autocalificación era ya 
una figura severamente desprestigiada; la cláusula de 
gobernabilidad se revelaba como un mecanismo dise-
ñado para garantizar la mayoría absoluta en la Cámara 
de Diputados a quien no la obtuviera en las urnas; la 
cerrazón del Senado a los partidos minoritarios resulta-
ba cada vez más difícil de justificar apoyándose en un 
federalismo existente sólo en el papel; la supuesta re-
presentación ciudadana en los consejos del IFE era fuer-
temente cuestionada, etcétera. Las presiones de los dos 
partidos de oposición mas relevantes (el PAN y el PRD), 
los incesantes conflictos en las elecciones locales y la 
pérdida de dos gubernaturas en las urnas (Baja Califor-
nia en 1989 y Chihuahua en 1992) y de otra en la nego-
ciación ante el PAN (Guanajuato en 1991), condujeron al 
PRI y al gobierno a aceptar la imperiosa necesidad de 
realizar una nueva reforma constitucional y del Cofipe.


Durante los meses de agosto y septiembre de 1993 se 
aprobaron las reformas a seis artículos de la Constitución 


Las reformas de 1993-1994 y
las elecciones de 1994
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en materia electoral y a 252 artículos del Cofipe. La re-
forma constitucional fue aprobada con los votos de los 
grupos parlamentarios del PRI, el PAN y el PARM. La apro-
bación de la reforma al artículo 82 constitucional, referen-
te a los requisitos para ser candidato a la Presidencia de 
la República, se logró con el voto en contra de algunos 
legisladores del PRI, debido a que se introducía la posi-
bilidad de que un ciudadano mexicano por nacimiento 
pero hijo de padre o madre no mexicanos pudiera aspirar 
a la Presidencia de la República (reforma que entraría en 
vigor hasta el 31 de diciembre de 1999 y que permitiría ser 
candidato al panista Vicente Fox). La reforma del Código 
se aprobó en lo general con los votos a favor del PRI, el 
PAN, el PARM y el PFCRN. A continuación se resumen las 
principales modificaciones (Woldenberg, 1993; Becerra 
Chávez, 1995, pp. 233-241).


• Desaparición del principio de autocalificación de la 
elección de diputados y senadores, con lo cual se fa-
cultó al Tribunal Electoral para realizar su calificación 
definitiva. La calificación de la elección presidencial 
se mantuvo en manos de la Cámara de Diputados. 


• Introducción de los topes a los gastos de campaña, 
añeja demanda de la oposición, aunque no se defi-
nían posibles consecuencias jurídicas de su violación.


• Se perfeccionaron aún más los candados a la realiza-
ción de coaliciones, que de por sí ya eran fuertes en 
el Cofipe original. Por ejemplo, se consideraba a la 
coalición virtualmente como un nuevo partido, por-
que se exigía que elaborara sus estatutos, su decla-
ración de principios y su programa de acción, o bien 
que adoptara los de uno de los partidos coaligados, 
mientras que el Código original solamente exigía la 
elaboración de la plataforma electoral de la coalición. 


• Se distinguió entre financiamiento público y finan-
ciamiento privado, bajo el principio fundamental 
de que el primero siempre debe prevalecer sobre 
el segundo.
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• Se introdujo por primera vez la existencia de mecanis-
mos de fiscalización sobre los ingresos y los gastos de 
los partidos.


• Se incluyó la regulación de observadores nacionales, 
pero se excluyó la posibilidad de observadores ex-
tranjeros.


• Se introdujo la doble insaculación de funcionarios de 
casilla, la certificación de la tinta indeleble y la prohi-
bición de realizar reuniones o actos públicos de pro-
selitismo electoral el día de la votación, entre otras 
modificaciones de detalle. En suma, se incluyeron al-
gunas salvaguardas para la jornada electoral que por 
años había solicitado la oposición.


• La apertura del Senado a los partidos opositores por 
medio de la figura de los senadores de primera mino-
ría. El diseño original establecía la elección de cuatro 
senadores por cada entidad de la República, de los 
cuales tres serían para el partido en primer lugar y 
el cuarto correspondería al partido que obtuviera el 
segundo lugar, lo que le aseguraba a la oposición al 
menos 25% de la Cámara alta.


• Desaparición de la cláusula de gobernabilidad en 
la Cámara de Diputados y el establecimiento de un 
nuevo mecanismo para la asignación de los dipu-
tados de representación proporcional en función 
de la votación efectiva alcanzada por cada partido, 
lo que, sin embargo, no eliminaba la sobrerrepre-
sentación del partido mayoritario. Se establecía en 
63% el límite superior que el partido mayoritario 
podría tener en la Cámara de Diputados (Wolden-
berg, 1993; Becerra Chávez, 1995, pp. 233-241). 


La desaparición de la cláusula de gobernabilidad no 
implicó la anulación de mecanismos explícitos de so-
brerrepresentación del partido mayoritario. Se trataba 
de una previsión para que el partido mayoritario man-
tuviera márgenes de gobernabilidad en la Cámara de 
Diputados en el contexto de procesos electorales cada 
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vez más competidos, aun con el costo de que el nivel 
de mayoría que pudiera tener fuera decreciente. Re-
cordemos que la LFOPPE definía un límite superior de 
75%, el Cofipe original uno de 70%, la propuesta inicial 
del PRI en 1993 de 65% y en la redacción final de la 
reforma bajó hasta 63%. Esto significaba que el parti-
do en ese momento mayoritario aceptaba tácitamente 
que nunca volvería a tener por sí solo la mayoría cali-
ficada en la Cámara baja, pero igualmente significaba 
que cualquier otro partido que accediera a la mayoría 
de votos se encontraría en la misma situación.


A pesar de haber incluido modificaciones sustanciales al 
sistema electoral mexicano, la reforma de 1993 no satis-
fizo las expectativas de los principales actores políticos. 
En las dos reformas llevadas a cabo durante el sexenio 
salinista el gran marginado había sido el PRD, que no de-
jaba de insistir en que resultaba imprescindible modificar 
sustancialmente la estructura y las atribuciones de los or-
ganismos electorales con la finalidad de romper su fuerte 
lazo de dependencia con respecto al gobierno y al PRI. 


Se necesitó un sacudimiento externo al sistema electoral 
y de partidos para convencer a todos de la necesidad de 
emprender una reforma que realmente modificara la com-
posición y las atribuciones de los órganos electorales, el 
gran déficit de la de 1993. Ese sacudimiento se produjo el 
primer día de 1994 en el sureste mexicano. La rebelión ar-
mada del Ejército Zapatista de Liberación Nacional (EZLN) 
en el estado de Chiapas mostró la acumulación de tensio-
nes que el sistema político no podía resolver. 


El 27 de enero los dirigentes de ocho partidos políticos 
(con la única excepción del PPS) firmaron el Acuerdo por 
la Paz, la Democracia y la Justicia, que permitía ver la posi-
bilidad de iniciar una nueva reforma legal en materia elec-
toral (La Jornada, 28 de enero de 1994). Durante varias 
semanas el nuevo secretario de Gobernación, el doctor 
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Jorge Carpizo, expresidente de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos y exrector de la  Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM), sostuvo reuniones con los 
dirigentes de los principales partidos para forjar consen-
sos básicos y finalmente se llegó a un periodo extraor-
dinario de sesiones, en marzo, en el que se discutieron 
dos puntos: la reforma al artículo 41 constitucional para 
modificar la composición del Consejo General del IFE y la 
reforma y adición a varios artículos del Código Penal con 
el objetivo de mejorar la regulación relativa a los delitos 
electorales y sus sanciones.


La novedad en esta ocasión consistió en que la iniciativa 
de ambas reformas provino de los presidentes del PRI, el 
PAN y el PRD (Voz y Voto, 1994, 69-73). Por primera vez 
en el sexenio la dirección perredista logró llegar a acuer-
dos con el PRI y con el gobierno para sacar adelante la 
nueva reforma. En realidad, esta disposición solamente 
provenía de un sector de la dirigencia del PRD, repre-
sentado por el presidente del partido, Porfirio Muñoz 
Ledo, porque el candidato presidencial y líder moral del 
partido, Cuauhtémoc Cárdenas, rechazó tales acuerdos 
por insuficientes, lo que se tradujo en que poco menos 
de la mitad de los diputados de ese partido votara en 
contra de la reforma. Sin embargo, no deja de ser sig-
nificativo que por primera vez poco más de la mitad de 
la diputación perredista votara a favor de una reforma 
electoral, al lado del PRI y del PAN.


El 23 de marzo, curiosamente el mismo día en que el can-
didato presidencial del PRI, Luis Donaldo Colosio, fue 
asesinado, se aprobó en la Cámara de Diputados la refor-
ma constitucional con el voto favorable del PRI, el PAN, el 
PARM y la mayoría de los diputados del PRD.


La reforma al artículo 41 constitucional modificó la de-
nominación y la forma de elección de los hasta entonces 
llamados consejeros magistrados. Ahora serían conseje-
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ros ciudadanos y serían electos por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Cámara 
de Diputados “de entre los propuestos por los grupos 
parlamentarios en la propia cámara” (Diario Oficial de la 
Federación, 19 de abril de 1994), ya no a propuesta pre-
sidencial como antes.


El 12 de mayo de 1994 se llevó a cabo la reforma de va-
rios artículos del Cofipe para establecer los cambios de 
detalle en el IFE, con el voto aprobatorio del PRI, el PAN, 
el PARM y la mayoría del PRD. En total se reformaron 25 
artículos, se adicionaron otros cinco y se derogaron in-
cisos o párrafos de detalle de siete artículos más (Diario 
Oficial de la Federación, 10 de mayo de 1994, pp. 2-9).


La reforma al Cofipe detalló los aspectos ya contenidos 
en la nueva redacción del artículo 41 constitucional y al-
gunos otros relacionados con la regulación en detalle de 
los niveles local y distrital del IFE. Los nuevos consejeros 
ciudadanos del Consejo General ya no deberían ser abo-
gados de profesión y ya no los propondría el presidente 
de la República, sino que ahora podrían proponerlos los 
grupos parlamentarios de los partidos políticos para que, 
al igual que antes, los eligiera la Cámara de Diputados 
por mayoría calificada. Así mismo, se estableció la repre-
sentación paritaria de los partidos en todos los consejos 
del IFE (un representante por partido), pero exclusiva-
mente con derecho a voz. También se eliminó el voto de 
calidad del presidente del Consejo General (el secreta-
rio de Gobernación), pero no para los presidentes de los 
consejos locales y distritales. De tal manera, se aumentó 
el peso de los consejeros ciudadanos en la toma de deci-
siones en los consejos del IFE. 


Sin lugar a dudas, se trató de un avance sustancial pero 
tardío, porque el proceso electoral ya se encontraba 
en marcha. La Cámara de Diputados nombró a los nue-
vos consejeros el 24 de mayo y se integraron al Con-
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sejo en su sesión del 3 de junio, a tan sólo dos meses y 
medio de la jornada electoral, la cual se llevaría a cabo 
el 21 de agosto.


Se ampliaron los derechos de los observadores naciona-
les para estar presentes en todas las etapas del proceso 
electoral y se aceptó finalmente la figura de “visitantes ex-
tranjeros”, a quienes por un extraño pudor no se les llamó 
observadores, pero que en los hechos lo son pues pueden 
observar el proceso electoral


Finalmente, se redujo el número máximo de casillas especia-
les por distrito (de 12 a cinco), en las cuales pueden votar los 
ciudadanos en tránsito, en respuesta a una demanda reitera-
da de los partidos de oposición que suponían que estas ca-
sillas podrían prestarse a manejos irregulares por la ausencia 
de listado de ciudadanos.


Después del desenlace de la elección presidencial de 
1988 existía gran expectación sobre la de 1994. Desde un 
principio, varios factores convirtieron a 1994 en un año ex-
traordinario: a) la rebelión del EZLN en Chiapas; b) el dis-
tanciamiento de Manuel Camacho del presidente Salinas 
debido al nombramiento de Luis D. Colosio como candi-
dato del PRI; c) el nombramiento de Camacho como me-
diador con el EZLN, sin cargo oficial y sin remuneración, lo 
que alimentó el rumor de que estaba a la espera de reem-
plazar en cualquier momento a Colosio; d) y finalmente el 
asesinato de Colosio, hasta la fecha no suficientemente 
aclarado. Para rematar este clima de tensión, después de 
concluida la elección fue asesinado el secretario general 
del PRI y diputado electo José Francisco Ruiz Massieu el 
28 de septiembre. Posteriormente se acusaría a un her-
mano del presidente Salinas, Raúl, de ser el autor intelec-
tual del crimen.


Uno de los aspectos novedosos del proceso electoral fue 
la realización de varios debates. El primero se llevó a cabo 
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el 11 de mayo entre los candidatos de los partidos pe-
queños: Álvaro Pérez Treviño del PARM, Jorge González 
Torres del Partido Verde Ecologista de México (PVEM), 
Rafael Aguilar Talamantes del PFCRN, Pablo Emilio Ma-
dero del PDM y Cecilia Soto del PT. Al día siguiente se 
realizó el segundo debate, en esta ocasión entre los can-
didatos de los tres mayores partidos: Ernesto Zedillo del 
PRI, Cuauhtémoc Cárdenas del PRD y Diego Fernández 
del PAN. El tercer debate ocurrió el día 30 del mismo mes, 
ahora entre el representante del PRD ante el IFE, Samuel 
del Villar, y el Director Ejecutivo del Registro Federal de 
Electores, en torno a presuntas anomalías del padrón de-
nunciadas por el PRD (Pascual, 1995; Pérez et al., 1995; 
Becerra Chávez, 1994, pp. 68-74). 


El candidato del PRI, Ernesto Zedillo, ganó la Presidencia 
con 48.7% de los sufragios, lo que en términos absolutos 
significó un aumento de 7 millones y medio de votos so-
bre los que recibió seis años atrás Carlos Salinas. El triunfo 
priista se produjo en el contexto de un aumento de la 
participación ciudadana en el proceso electoral: de 52% 
en 1988 se pasó a 77% en 1994. Buena parte de la expli-
cación seguramente se encuentra en la coyuntura creada 
por la rebelión del EZLN, que empujó a muchos ciudada-
nos a votar por opciones que representaban estabilidad, 
como el PAN y el PRI, por encima de la opción que apo-
yó la rebelión zapatista, el PRD. Debe recordarse que 
el candidato perredista, Cuauhtémoc Cárdenas, fue a la 
selva chiapaneca a entrevistarse con el dirigente guerri-
llero, el subcomandante Marcos, y lo único que logró fue 
un regaño público de este carismático personaje, lo cual 
indudablemente deterioró su imagen ante el electorado 
moderado. 
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Los votos favorables al PRI se tradujeron en la obten-
ción de 273 diputaciones de mayoría relativa, a las que 
se sumaron, gracias a la reforma de 1993, otras 27 de re-
presentación proporcional, para completar un total de 
300 curules, mismas que representaban 60% de la Cá-
mara baja. En el Senado, el partido gobernante llegó a 
95 escaños, sumando los 64 ganados en 1994 gracias a 
ser la primera fuerza en las 32 entidades del país y a los 
31 obtenidos en 1991. Con esto, el partido gobernante 
conservaba un cómodo 74% del Senado. 


La campaña presidencial del panista Diego Fernández de 
Cevallos, impulsada por su desempeño en el debate del 
12 de mayo, condujo a su partido por primera vez a reba-
sar la barrera de 20%: casi 26% en la votación presiden-
cial y 25% en las de diputados y senadores. Poco más de 
medio siglo de actividad política le tomó al PAN llegar 
a ese nivel de votación, el cual se tradujo en 20 dipu-
tados de mayoría y 99 de representación proporcional. 
Estos 119 diputados panistas representaban 23.8% de la 
Cámara baja. En esta ocasión el panismo no logró algún 
triunfo de mayoría en la elección de senadores, por lo que 
solamente conservó el obtenido en 1991 (Baja California), 
pero debido a que se posicionó como la primera minoría 
en 24 entidades obtuvo igual número de senadores por 
esa figura introducida por la reforma de 1993. Estos 25 
senadores significaban casi 20% de la Cámara alta.
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El PRD, que en estricto sentido apenas tenía cinco años 
de existencia como partido, se consolidó como tercera 
fuerza nacional con poco menos de 6 millones de votos, 
16% del total. Comparado con su primera participación 
electoral de 1991, se trataba de un aumento notable: de 
poco menos de 2 millones de votos, 8% del total, du-
plicó su porcentaje y triplicó su votación absoluta. Pero 
comparado con 1988, cuando el neocardenismo compi-
tió bajo la bandera del FDN, el balance era claramente 
desfavorable: el número de votos era similar, poco menos 
de 6 millones, que contrastaba con la duplicación de la 
votación total de 1988 a 1994, de 19 millones a 35 millo-
nes, resultado del crecimiento del padrón y de la mayor 
participación ciudadana, que pasó de 52% a 77%. Su 16% 
de votos se tradujo en siete diputados de mayoría y 64 
diputados de representación proporcional, lo que su-
maba un total de 71 legisladores, 14% de la Cámara 
baja. En la elección senatorial no logró triunfos, por lo 
que debió conformarse con los ocho escaños de primera 
minoría que representaban 6% de la Cámara alta. 


De los partidos pequeños solamente el PT logró superar 
el umbral de 1.5%, llegando a 2.75% con poco menos de 
1 millón de votos, lo cual se tradujo en 10 diputados de 
representación proporcional, apenas 2% de la Cámara 
baja. Pero en el Senado este partido no logró represen-
tación, de tal manera que solamente los tres partidos 
mayores participarían en los trabajos de esta Cámara 
durante el siguiente trienio.


Los otros cuatro partidos no lograron acercarse siquiera a 
1.5%, por lo que perdieron el registro y quedaron fuera de 
la esfera de la representación parlamentaria.


Después de la elección de 1994 el reparto del poder 
quedaba de la siguiente manera: a) el PRI conservaba 
la Presidencia para el sexenio que terminaría en 2000; 
b) el PRI mantenía la mayoría absoluta en la Cámara de 
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Diputados, ahora incluso ampliada gracias a la reforma 
de 1993, y c) el mismo partido conservaba la mayoría ca-
lificada en el Senado. Con este balance de fuerzas el PRI 
pudo haber apostado a la inmovilidad y cancelar el ciclo 
de las reformas electorales. Seguramente la mayoría de 
los priistas apostaba a ello, pero el recién electo presi-
dente Zedillo, un doctor en Economía sin experiencia en 
política, tenía otros planes. Los interminables conflictos 
que se producían en torno a las elecciones locales se-
guramente lo habían convencido de que era necesario 
llevar a cabo una nueva reforma electoral más ambiciosa 
que las anteriores, a la que el presidente Zedillo llamaría 
la reforma “definitiva”. 
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La crisis de 1988 había herido al sistema de partido he-
gemónico. La disidencia gestada dentro del PRI cimbró a 
ese partido y logró construir un nuevo partido opositor de 
centro-izquierda con un perfil ideológico muy cercano al 
del PRI, ya que ambos partidos se decían herederos de la 
revolución mexicana. Los descontentos con las decisiones 
del partido aun gobernante pero en vías de dejar de ser 
hegemónico ya tenían un puerto seguro al cual dirigirse 
en caso de que su partido ya no los hiciera candidatos. 
El PRD se convirtió en receptor de disidentes priistas de 
todos los niveles. Seguramente a eso se debió la cerrazón 
total del gobierno del presidente Salinas ante los posibles 
triunfos del PRD en el ámbito local, cerrazón que condujo 
a interminables historias de fraude, protestas y muertes 
de perredistas.


Por su parte, el PAN también capitalizó la crisis del PRI y 
avanzó vigorosamente tanto en las elecciones federales 
como en el ámbito local. Para 1994 el partido del emble-
ma azul ya había ganado las gubernaturas de Baja Cali-
fornia y Chihuahua, en el norte del país, y había avanzado 
notablemente en Guanajuato y San Luis Potosí, estados 
en los cuales tuvieron que renunciar los gobernadores 
priistas electos fraudulentamente en 1991. Al mismo 


La reforma de 1996
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tiempo, el panismo se había expandido en los gobiernos 
municipales, particularmente en los más urbanizados del 
país. El perfil del poder local estaba cambiando acelera-
damente (Lujambio, 2000, pp. 77-100).


Ante todo lo anterior, el dilema del presidente Zedillo era 
muy claro: si persistía en la línea de Salinas de negar los 
triunfos opositores, o de aceptar solamente algunos del 
PAN, sería necesario aplicar dosis crecientes de represión 
y por lo tanto la inestabilidad política se traduciría en es-
tancamiento económico. La necesidad de una nueva re-
forma era imperiosa y afortunadamente el presidente Ze-
dillo lo entendió. En su discurso de toma de posesión dijo 
algo que difícilmente alguno de sus predecesores habría 
suscrito: "ha llegado el momento de que la democracia 
abarque todos los ámbitos de la convivencia social" (La 
Jornada, 2 de diciembre de 1994, suplemento). Con esto 
aceptaba tácitamente que la democracia aún no abarcaba 
plenamente el ámbito del sistema electoral y de partidos.


Entre el 1 de diciembre de 1994 y el 1 de agosto de 1996 
transcurrió el proceso de discusión y negociación entre 
los partidos políticos y el gobierno en torno a los puntos 
básicos de la reforma definitiva. Acercamientos, rupturas, 
retiro de algunos partidos de la mesa de negociación, 
caracterizaron esos 20 meses, al final de los cuales se 
produjo el consenso en torno a la reforma constitucional. 
Tres meses y medio más debieron transcurrir para que los 
cambios constitucionales pudieran traducirse en reformas 
de detalle a cinco ordenamientos legales: el Cofipe, una 
nueva Ley de Medios de Impugnación, la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, la Ley Reglamentaria del Artículo 105 
Constitucional y el Código Penal. Sin embargo, la virtud 
principal de la reforma constitucional, que se produjo por 
medio del consenso de los cuatro partidos con repre-
sentación parlamentaria, se perdió a la hora de discutir y 
aprobar la reforma a la legislación secundaria, de tal ma-
nera que debido a los desacuerdos en torno a la propues-
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ta del PRI sobre financiamiento a los partidos, se rompie-
ron los consensos y el partido gobernante aprobó solo la 
reforma al Cofipe en las dos cámaras. Por su importancia 
para la definición del actual sistema electoral, se desa-
rrollan con mayor detalle los principales aspectos de esta 
reforma (Diario Oficial de la Federación, 22 de agosto y 22 
de noviembre de 1996; Becerra Chávez, 1999, pp. 37-48).


a) Cambios en los organismos electorales. Se conclu-
yó finalmente el retiro de la representación del Poder 
Ejecutivo en el Consejo General del IFE, con lo que el 
secretario de Gobernación, quien tradicionalmente pre-
sidía el máximo organismo electoral, dejó de participar 
en él. A partir de esta reforma el Consejo General se 
integró por un consejero presidente y ocho consejeros 
electorales con voz y voto, todos ellos propuestos por 
los grupos parlamentarios y elegidos por el voto de las 
dos terceras partes de los miembros presentes de la 
Cámara de Diputados. La toma de todas las decisiones 
en el Consejo desde entonces corresponde a estos nue-
ve consejeros. Además de los consejeros, forman parte 
del Consejo General, con voz pero sin voto, consejeros 
del Poder Legislativo (un consejero por cada partido 
con grupo parlamentario) y representantes de los parti-
dos políticos (uno por cada partido). 


Después de arduas negociaciones entre los cuatro parti-
dos con representación parlamentaria, finalmente el nom-
bramiento de consejero presidente recayó en uno de los 
anteriores consejeros ciudadanos, José Woldenberg, y 
los ocho consejeros electorales en su mayoría provinieron 
del medio académico y periodístico: Juan Molinar, Alon-
so Lujambio, Jacqueline Peschard, Emilio Zebadúa, Jaime 
Cárdenas Gracia, Mauricio Merino, José Barragán y Jesús 
Cantú. Como una forma de atenuar la distancia entre el 
área de dirección política y la de ejecución operativa, la 
reforma introdujo la existencia de comisiones permanen-
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tes por medio de las cuales los consejeros electorales su-
pervisan el trabajo de las direcciones ejecutivas.


Una novedad relevante fue la creación de la figura del se-
cretario ejecutivo, que concentra las atribuciones que el 
Cofipe anterior reservaba al director general y al secre-
tario general, el cual es nombrado por las dos terceras 
partes del Consejo a propuesta del consejero presidente. 


El nombramiento de los nuevos directores ejecutivos cons-
tituyó una sorpresa pues, al igual que en el caso de los con-
sejeros electorales, se recurrió a personajes de alto nivel, 
sin vinculaciones (al menos no evidentes) con el PRI o el 
gobierno. El posterior consejero presidente (2008-2013), 
Leonardo Valdés, quien ocupó la Dirección de Organiza-
ción Electoral, fue uno de ellos. No está de más recordar 
que Valdés fue representante primero del PMT y después 
del PMS ante la antigua Comisión Federal Electoral (entre 
1985 y 1988). 


b) Regulación de los partidos políticos. Desapareció 
el registro condicionado de los partidos políticos, con lo 
cual se cerró una puerta para la renovación permanente 
del sistema de partidos. Quedó solamente la vía del re-
gistro definitivo, cuyos requisitos cuantitativos se aligera-
ron; el principal de ellos exigía contar con una afiliación 
equivalente a 0.13% del padrón. En esta misma lógica, se 
elevó de 1.5% a 2% lo requerido para conservar el registro 
y las prerrogativas.


c) Condiciones de la competencia. En materia de finan-
ciamiento de los partidos se introdujo el precepto de que 
los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen pri-
vado, de tal manera que se ha consolidado un modelo en 
el que los partidos tienden a depender en lo fundamental 
del erario público. 
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Por lo que hace a la estructura del financiamiento pú-
blico, se establecieron dos grandes partidas: la primera 
para el sostenimiento de sus actividades ordinarias per-
manentes, y la segunda para las actividades relativas a 
la obtención del voto durante los procesos electorales. 
Del financiamiento público total, 30% se distribuye entre 
los partidos de manera igualitaria y 70% de acuerdo con 
su porcentaje de votos en la elección inmediata anterior. 
Esto constituyó un avance en la ruta de la disminución 
de la inequidad característica del sistema electoral mexi-
cano. Al aplicar las nuevas reglas para 1997 el PRI contó 
con 42.24% del financiamiento total, habiendo tenido 
50% de los votos en 1994, el PAN y el PRD dispusieron 
de cantidades muy cercanas a las de sus votos de 1994 
(25.19% y 18.79%, respectivamente), pero el PT, que tuvo 
2.7% de los sufragios, dispuso de 9% de los recursos 
(IFE, 1998, p. 184).


d) Justicia electoral. Una de las modificaciones más re-
levantes introducidas por la reforma de 1996 se refiere al 
nuevo papel del Tribunal Electoral, ahora incorporado al 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF). A partir de en-
tonces el nuevo TEPJF es ya la máxima autoridad juris-
diccional en materia electoral, tanto en el ámbito federal 
(diputados, senadores y ahora también de presidente de 
la República), como en el local (actuando como última 
instancia por encima de autoridades y tribunales locales). 


El TEPJF consta de una Sala Superior que funciona como 
última instancia (integrada por siete magistrados, nom-
brados para un periodo de 10 años improrrogables, con 
sede en el Distrito Federal) y cinco salas regionales que 
funcionan como primera instancia (con tres magistrados 
cada una, nombrados para un periodo de ocho años im-
prorrogables, cuyas sedes están ubicadas en las capitales 
de las cabeceras de cada una de las circunscripciones plu-
rinominales). La Cámara de Senadores nombra a los magis-
trados, por votación de mayoría calificada de dos tercios, a 
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propuesta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Para la primera designación, que debía producirse el 31 
de octubre de 1996, se dispuso en un artículo transito-
rio que sería por una mayoría de tres cuartas partes de 
la votación, con la finalidad de garantizar el máximo de 
legitimidad de los magistrados integrantes del máximo 
tribunal electoral del país. Finalmente, todas las fraccio-
nes parlamentarias llegaron al consenso en torno a la in-
tegración del TEPJF. Fueron los magistrados de la Sala 
Superior nombrados en 1996 quienes calificarían las elec-
ciones presidenciales de 2000 y 2006.


El sistema de medios de impugnación se perfeccionó y 
adecuó a las nuevas características del Tribunal, integrán-
dose en una ley específica, en la cual se recogen cuatro 
medios que ya existían antes en el Cofipe y se establecen 
dos nuevos. Los primeros son el recurso de revisión, el re-
curso de apelación, el juicio de inconformidad (que antes 
se llamaba recurso) y el recurso de reconsideración. Los 
nuevos son el juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano y el juicio de revisión 
constitucional.


Ahora corresponde a la Sala Superior del Tribunal la rea-
lización del cómputo final de la elección presidencial una 
vez resueltos los juicios de inconformidad que hubieren 
sido interpuestos, a partir de lo cual emite la declaración 
de validez y la declaración de presidente electo. Este 
procedimiento ha sustituido a la anterior calificación de 
la elección presidencial por parte de la Cámara de Dipu-
tados que se erigía en colegio electoral. De esta manera, 
a partir de esta reforma desapareció definitivamente el 
modelo político de calificación electoral y fue sustituido 
plenamente por un modelo jurisdiccional.


Una novedad relevante consiste en que a partir de 1996 
el Tribunal puede resolver las impugnaciones contra re-
soluciones de las autoridades electorales de los estados 







67


LA
 R


E
FO


R
M


A
 D


E
 1996


y del Distrito Federal, por medio del juicio de revisión 
constitucional.


La reforma le concedió a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación la facultad de resolver acciones de incons-
titucionalidad iniciadas por los partidos políticos en con-
tra de leyes electorales federales o locales (artículo 105 
constitucional). Estos dos aspectos fueron decisivos para 
empujar la democratización en el ámbito local (Becerra, 
Galindo, Palma y Woldenberg, 1996; Crespo, 1996). Para 
complementar esta atribución en el artículo 116 constitu-
cional reformado en su fracción IV se establecen nueve 
condiciones mínimas que deben satisfacer en esta mate-
ria las constituciones y leyes locales, a las cuales hay que 
añadir la que ya estaba prevista en su fracción II relativa a 
los congresos locales.


e) Integración de las cámaras. En la Cámara de Di-
putados se elevó el umbral para acceder a los diputa-
dos de representación proporcional, de 1.5% a 2%. Se 
mantuvo el mecanismo, introducido en 1993 en sustitu-
ción de la “cláusula de gobernabilidad”, en virtud del 
cual los diputados de representación proporcional se 
asignan en función de la votación de cada partido, me-
diante una fórmula de proporcionalidad pura, pero ahora 
se toman en cuenta dos limitaciones. La primera es que 
ningún partido puede tener por sí solo más de 300 dipu-
tados por los dos principios (es decir, 60% de la Cáma-
ra), en lugar del tope de 315 introducido por la reforma 
de 1993 (63%). Esto significa que el PRI aceptó reducir el 
límite de su mayoría a un nivel que simplemente le im-
posibilitaba hacer modificaciones a la Constitución por 
sí solo. Pero esto también era cierto para cualquier otro 
partido que pudiera convertirse en mayoría. La segunda 
limitación consiste en que ningún partido puede tener 
un porcentaje de diputados que exceda en más de ocho 
puntos a su porcentaje de votación nacional efectiva (la 
suma de votos de los que se restan los votos nulos y los 
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correspondientes a partidos situados por debajo de 2%), 
a excepción del caso en que dicha diferencia se deba a 
sus triunfos de mayoría relativa. 


En la Cámara de Senadores se combinan ahora tres me-
canismos de asignación. Cada entidad tiene garantizados 
tres senadores, dos de ellos elegidos por mayoría relativa 
y uno asignado a la primera minoría, con lo cual se tie-
nen 96 senadores (75% de la Cámara). Recordemos que 
esto data de la reforma de 1993, cuando se preveían tres 
de mayoría y uno para la primera minoría. La novedad de 
1996 consiste en que 32 senadores (25% de la Cámara) 
son elegidos por representación proporcional, mediante 
listas votadas en una sola circunscripción plurinominal, de 
tal manera que no corresponden en sentido estricto a al-
gún estado en particular.


La aprobación de este barroco mecanismo de asignación 
de senadores (64 para la mayoría, 32 para la primera mi-
noría y 32 de representación proporcional) disminuyó el 
margen de sobrerrepresentación del partido mayoritario 
que permitía el mecanismo de 1993. Si un partido gana 
todas las entidades asegura la mitad del Senado, pero 
una cuarta parte queda en manos de los partidos que se 
coloquen en segundo lugar, mientras que la última cuarta 
parte se distribuye de acuerdo con las proporciones de 
votos. Esta combinación hace muy difícil que un partido 
obtenga una mayoría calificada en la Cámara alta, como 
se ha comprobado hasta la actualidad. 


En 1997 se eligió únicamente a los 32 senadores de repre-
sentación proporcional, los cuales durarían en su encargo 
hasta 2000, momento a partir del cual se elegiría nueva-
mente cada seis años la totalidad de la Cámara alta.
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Las reglas reformadas en 1996 mostraron una mayor ca-
pacidad de permanencia que las correspondientes a la 
década anterior. Con las mismas reglas se hizo frente a 
los cuatro procesos electorales del periodo 1997-2006. 
Es necesario distinguir dos subperiodos. En el primero, 
que comprende las elecciones de 1997, 2000 y 2003, la 
integración del IFE logró la confianza de los partidos, con 
la excepción de pequeñas coyunturas de tensión en tor-
no a aspectos muy específicos. Paradójicamente en esas 
coyunturas fue el PRI el que cuestionó al árbitro electoral 
por su supuesta vocación contraria a ese partido. Por el 
contrario, los partidos opositores depositaron su confian-
za en el organizador de las elecciones. El Tribunal Elec-
toral también se ganó el respeto de todos los partidos 
a fuerza de resolver las controversias con imparcialidad, 
llegando al extremo de anular dos elecciones de gober-
nador ganadas por el PRI (Tabasco y Colima). Los partidos 
dejaron de recurrir a la movilización en las calles para ha-
cer valer sus reclamos electorales y transitaron el camino 
de los argumentos jurídicos y las pruebas. Las nuevas con-
diciones de la competencia permitieron la alternancia en 
la Presidencia de la República y en varias gubernaturas. 
En suma, entre 1997 y 2003 las protestas y las movilizacio-
nes postelectorales tendieron a extinguirse. 


Las elecciones de 1997-2003
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Por el contrario, en el segundo subperiodo, que incluye a 
la elección presidencial de 2006, de nuevo reaparecieron 
la desconfianza y las acusaciones de fraude, debido en 
muy buena medida a la forma en que se renovó el Con-
sejo General del IFE a fines de 2003, después de conclui-
do el proceso electoral de ese año. A diferencia de 1996, 
cuando todos los partidos con representación en el con-
greso participaron con sus propuestas, en 2003 el PRI, el 
PAN y el PVEM lograron la mayoría calificada exigida por 
la ley para hacer los nombramientos de consejeros, exclu-
yendo al PRD y sus aliados. De ahí al conflicto electoral de 
2006 solamente hubo un paso. 


En 1997, por primera vez en su historia, la votación del 
PRI cayó por debajo de 40%, lo cual se tradujo en 165 
diputados de mayoría ganados, apenas quince por enci-
ma de la mitad de las circunscripciones uninominales. Por 
primera vez también la oposición obtuvo triunfos en un 
número de distritos cercano a la mitad (135). Lo anterior, 
aunado a las nuevas reglas de representación, condujo a 
que el PRI obtuviera 47.8% de la Cámara de Diputados, 
apenas una mayoría relativa. De los 32 senadores de re-
presentación proporcional en disputa, el expartido he-
gemónico obtuvo 13, que sumados a los 64 que había 
logrado tres años atrás le permitieron disfrutar aún de la 
mayoría absoluta en la Cámara alta (60%), pero ya no la 
calificada (Salazar, 1998; Becerra Chávez, 1998, pp. 75-96). 
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El PAN y el PRD virtualmente quedaron empatados en 
sus porcentajes de votación en la elección de diputados: 
25.85% el primero, 24.98% el segundo. Sin embargo, 
el PRD obtuvo más victorias distritales (70) que el PAN 
(64), gracias a su triunfo arrollador en el Distrito Federal, 
entidad en la que ganó la Jefatura de Gobierno (figura 
creada por la reforma de 1996) y la mayoría absoluta de 
los diputados federales y locales. Esto permitió que el 
PRD se convirtiera en la segunda fuerza en la Cámara 
de Diputados con una cuarta parte de los legisladores. 
Los cuatro partidos opositores al PRI tenían por primera 
vez en la historia la mayoría absoluta de los diputados. 
México entraba de lleno al mundo de los gobiernos divi-
didos: el partido del presidente ya no tenía la mayoría al 
menos en una de las cámaras.
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La segunda mitad del gobierno del presidente Zedillo 
transcurrió en este contexto de gobierno dividido, lo cual 
generó cierta percepción de parálisis en algunos aspec-
tos. Lo que ocurre es que el otrora partido hegemónico ya 
no podía sacar adelante la agenda presidencial por sí solo 
y tenía que aprender a moverse en esa nueva situación. 
En varios estados de la República ocurrieron situaciones 
parecidas: el partido del gobernador ya no controlaba la 
mayoría en el Congreso local y la única forma de tomar 
decisiones era por medio de la formación de alianzas par-
lamentarias en torno a asuntos muy concretos. Así ocurrió 
por lo menos en 15 estados entre 1989 y 1999 (Lujambio, 
1997; Lujambio, 2000).


La elección de 2000 sería la prueba decisiva de la tran-
sición mexicana. Los cambios en el ámbito de las reglas 
electorales, procesados a lo largo de las dos décadas an-
teriores, aunados a la competitividad partidaria que ya se 
vivía en todo el país, permitían pensar en la posibilidad 
de la alternancia en la principal pieza del sistema político 
mexicano, la Presidencia. La víspera de la elección presi-
dencial de fin de siglo, la oposición gobernaba ya en va-
rios estados: el PAN en Baja California, Guanajuato, Jalis-
co, Nuevo León y Querétaro (perdió Chihuahua en 1998); 
el PRD en Baja California Sur, el Distrito Federal, Tlaxcala 
y Zacatecas. La presencia opositora también se había ex-
tendido firmemente hacia los gobiernos municipales: de 
los 39 municipios gobernados por partidos distintos al PRI 
en 1988, se pasó a 583 en mayo de 1999. En los 284 mu-
nicipios que gobernaba el PAN en esta última fecha vivía 
un tercio de la población; en los 263 gobernados por el 
PRD vivía 12.33%, y en 36 gobernados por otros partidos 
se encontraba 1.03%. En total, la oposición ya gobernaba 
46.46% de la población en el nivel municipal. 
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Sin lugar a dudas, el sistema electoral y de partidos ya 
era competitivo antes de 2000, pero aún faltaba la prue-
ba de una elección presidencial tan competida como la 
que se produciría ese año. A lo largo de 1999 el PAN y el 
PRD exploraron la posibilidad de formar una gran coali-
ción opositora para enfrentar con éxito al PRI. Finalmente 
se formaron dos coaliciones distintas: el PAN y el PVEM 
formaron la coalición Alianza por el Cambio y postularon 
a Vicente Fox, gobernador de Guanajuato, como su can-
didato presidencial; por su parte, el PRD, el PT, el Partido 
Convergencia (PCD), el Partido Alianza Social (PAS) y el 
Partido de la Sociedad Nacionalista (PSN) —estos tres úl-
timos recibieron su registro en 1999— integraron la coali-
ción Alianza por México en torno a la tercera postulación 
de Cuauhtémoc Cárdenas. Los otros partidos opositores 
que recibieron su registro en 1999 también postularon a 
sus candidatos: el PARM a Porfirio Muñoz Ledo, quien pri-
mero pretendió la candidatura del PRD y al no lograrla 
recurrió al mismo partido que primero postuló a Cárdenas 
en 1988; el Partido del Centro Democrático (PCD) a Ma-
nuel Camacho Solís, quien fue uno de los personajes más 
cercanos al presidente Salinas en su momento, y el Parti-
do Democracia Social (PDS) a Gilberto Rincón Gallardo, 
un viejo personaje de la izquierda mexicana (fue dirigente 
del PCM, el PSUM, el PMS y el PRD).


A Francisco Labastida Ochoa le tocó el honor de ser el pri-
mer candidato presidencial del PRI que pierde la elección 
respectiva desde que ese partido fue fundado. Labastida, 
exgobernador de Sinaloa y secretario de Gobernación en 
la segunda mitad del gobierno de Zedillo, ganó la candi-
datura en la primera elección interna de su partido frente 
al político tabasqueño Roberto Madrazo, como parte de 
un experimento para avanzar en la democratización del 
PRI. De poco le valió porque de todas maneras perdió 
ante el candidato de la Alianza por el Cambio que obtuvo 
42.5% de los votos. La distancia entre el ganador Fox y el 
segundo lugar, Labastida, fue de seis puntos porcentua-
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les, algo así como 2 millones y medio de votos. Cuauhté-
moc Cárdenas, en su tercer intento, superó ligeramente 
la barrera de los 6 millones a la que se había acercado en 
1988 y 1994. Pero eso solamente le permitió un modes-
to 16.6% de los sufragios, 20 puntos abajo de Labastida 
y 26 de Fox. Ya no hubo impugnación ni protesta por el 
resultado electoral. El presidente Zedillo se adelantó a su 
partido y reconoció el triunfo opositor unas cuantas ho-
ras después del cierre de las casillas. El PRI enmudeció y 
aceptó su salida de la Presidencia (Salazar, 2001; Meyen-
berg, 2001).


Una proporción importante de ciudadanos votó de ma-
nera diferenciada. De los casi 16 millones de votos obte-
nidos por Fox, sus candidatos a diputados y senadores 
bajaron a poco más de 14 millones. De los poco más de 6 
millones y cuarto de votos para Cárdenas, su Alianza subió 
a casi 7 millones de las boletas de diputados y poco más 
de esa cantidad en las de senadores. Los tres partidos 
pequeños que perdieron su registro muestran la misma 
característica: sus candidatos presidenciales tienen me-
nos votos que sus candidatos a legisladores. Esto significa 
que Fox captó una proporción importante de sufragios de 
simpatizantes de los otros partidos opositores ante la po-
sibilidad real de derrotar al PRI. Por el contrario, Cárdenas 
en su tercera presentación como candidato presidencial 
dejó de ser un factor de atracción de votos opositores 
y se convirtió en un factor de repulsión. La coyuntura de 
2000, centrada en la posibilidad de concretar la primera 
alternancia en la Presidencia, convirtió a Vicente Fox, un 
empresario metido a político, con más limitaciones que 
aptitudes, en la opción para derrotar al PRI. Algo parecido 
había ocurrido en 1988 con Cárdenas, quien se convirtió 
en la opción opositora más atractiva en aquel año.
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Los tres partidos de nuevo registro que no participaron 
en alguna coalición no lograron llegar a 2% de los votos y 
perdieron su registro. El caso más relevante es el de Demo-
cracia Social que llegó a 1.88% en la elección de diputados 
y se quedó a unas centésimas de refrendar su registro. 
Los otros dos partidos, PCD y PARM, ni siquiera pudie-
ron llegar a 1%.


Un fenómeno interesante es que a pesar de la importan-
cia de la elección, el nivel de participación ciudadana no 
fue elevado. Casi 64% de los ciudadanos registrados en la 
Lista Nominal acudió a votar, apenas por encima del nivel 
de 1997 (57%), pero por debajo del de 1994 (77%). Entre 
1994 y 2000 la Lista Nominal creció en 13 millones de nue-
vos ciudadanos, pero en la elección presidencial de 2000 
solamente votaron 2 millones 300 mil más que en 1994.


El voto diferenciado se tradujo en que la votación de la 
coalición PAN-PVEM para diputados y senadores fue ape-
nas ligeramente superior a la del PRI (menos de dos pun-
tos porcentuales de diferencia). La alianza foxista ganó 
143 distritos: 137 con candidatos panistas y seis con peve-
mistas; en la asignación de diputados de representación 
proporcional ascendió a 224 diputados (207 panistas y 17 
pevemistas), 44.8% de la Cámara baja. Por su parte, el PRI 
ganó 132 distritos y recibió 79 posiciones de representa-
ción proporcional, lo que daba un total de 211 legislado-
res, 42.2% de la Cámara. Por último, la Alianza por México 
obtuvo en total 65 diputados por ambos principios, de 
los cuales 50 eran del PRD y el resto de los otros cuatro 
partidos. Para el PRD fue una caída drástica porque había 
tenido 25% de la Legislatura anterior y ahora debía con-
formarse con solamente 10%.


En el Senado la situación era más favorable al PRI, gracias a 
la distribución de su votación en las entidades. Este partido 
obtuvo 46% de los escaños en la Cámara alta, contra 39% de 
la Alianza por el Cambio y 14.8% de la Alianza por México.
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En suma, la alternancia en la Presidencia llegó acompaña-
da del fenómeno que ya había caracterizado a la elección 
de 1997: el gobierno dividido. El gobierno del presidente 
Fox debía enfrentar la clara mayoría del PRI en el Senado 
a lo largo de todo su sexenio. En la Cámara de Diputados 
lo esperable era que afianzara su alianza con el PVEM, 
que le brindaba una precaria mayoría, pero en lugar de 
eso generó todas las condiciones para que su aliado elec-
toral de 2000 rompiera con él y se acercara al PRI. Esto 
hizo que durante su primer trienio el presidente Fox se 
convirtiera en un verdadero presidente de minoría. Su fal-
ta de oficio político hizo el resto (Lajous, 2007).


Para 2003 era evidente que el gobierno del presidente 
Fox se encontraba en un verdadero pantano. La condi-
ción minoritaria del PAN en las dos cámaras y la incapa-
cidad presidencial para construir acuerdos con los parti-
dos de oposición configuraron una verdadera situación 
de parálisis gubernamental. En ese contexto se llevó a 
cabo la elección de 2003, que en esta ocasión regresó 
al formato tradicional de elección intermedia en la que 
solamente se disputaba la totalidad de la Cámara de 
Diputados, debido a que en la reforma de 1996 se ha-
bía establecido que a partir de 2000 se renovaría en su 
totalidad el Senado cada seis años (Pérez Correa, 2004; 
Larrosa y Becerra Chávez, 2005). 
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Un aspecto destacado de la elección fue que la participa-
ción ciudadana fue la más reducida de la historia contem-
poránea. Si la información oficial de la elección de 1988, 
ya después de la “caída del sistema”, había sorprendido 
con el bajo índice de participación que apenas rebasaba 
50%, ahora la sorpresa fue constatar que solamente acu-
dió a las urnas 41.68% de los ciudadanos con credencial 
para votar. Por primera vez en muchos años, el número de 
ciudadanos que se abstuvieron de votar superó al de los 
que sí votaron. Además, los poco más de 26 millones y 
medio de votos de 2003 constituyeron una magnitud me-
nor a los votos correspondientes a las elecciones de 1994, 
1997 y 2000. Este hecho por sí solo, es decir, la magnitud, 
tanto absoluta como relativa, del abstencionismo, sugiere 
la existencia de un fuerte desencanto de los ciudadanos 
con respecto a lo que la alternancia brindó.


Los resultados indican que buena parte de los ciudada-
nos que en 2000 fueron atraídos por la posibilidad de la 
alternancia y votaron por el candidato opositor mejor po-
sicionado, Vicente Fox, en esta ocasión no encontraron 
motivos para ratificar su voto a favor del partido identi-
ficado con ese candidato que ya electo presidente tuvo 
un primer trienio realmente gris. En efecto, de los poco 
más de 14 millones de votos que captó la coalición foxista 
en 2000, en la elección intermedia de 2003 el PAN sola-
mente logró rescatar poco más de 8 millones. De hecho, 
el PAN se colocó apenas ligeramente arriba de su vota-
ción de la también elección intermedia de 1997. De los 
207 diputados obtenidos en 2000, que ya constituían un 
grupo parlamentario menor al del PRI, el PAN cayó a ape-
nas 151, lo que representa 30.2% de la Cámara, mientras 
que los legisladores del PRI pasaron de 211 a 224. Toda la 
oposición sumada representó poco más de dos tercios de 
la Cámara baja. Las condiciones de gobierno dividido se 
acentuaron para el trienio 2003-2006.
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A pesar de que la votación por el PRI también fue menor 
en 2003 con relación tanto a 2000 como a 1997, logró 
recuperar su condición de primera fuerza política elec-
toral, aunque ahora en alianza con el PVEM. Por sí solo 
el PRI obtuvo poco menos de 35% de los sufragios, pero 
su mayor capacidad para ganar distritos le permitió al-
canzar 44.8% de las diputaciones. Si se recuerda que en 
2000 el PRI obtuvo 46.1% del Senado, la condición de 
primera fuerza parlamentaria de este partido, aunque 
sin llegar a la mayoría absoluta, marcó la segunda mitad 
del sexenio foxista.


El PRD refrendó su condición de tercera fuerza electoral y 
parlamentaria con 17.6% de los votos y 19.4% de los dipu-
tados. En el terreno electoral este partido también perdió 
votos con relación tanto a 2000 como a 1997, pero gracias 
a su desempeño en el Distrito Federal (que gobierna des-
de 1997) logró un número importante de triunfos distrita-
les que le permitieron mejorar notablemente su participa-
ción en la Cámara baja: de 10% de los diputados en 2000 
(apenas 50) pasó a 19.4% en 2003 (con 97 legisladores). 


Del verdadero ejército de partidos pequeños solamente 
sobrevivieron tres: el PVEM, el PT y Convergencia. Algu-
nos de los que habían logrado mantener su registro en 
2000 gracias a su coalición con el PRD (el PSN y el PAS) y 
los tres partidos de nuevo registro (México Posible, Libe-
ral Mexicano y Fuerza Ciudadana) simplemente estuvie-
ron muy por debajo de 1%. El PVEM obtuvo, desglosan-
do los votos que logró en coalición con el PRI, 6.14% de 
los votos y 17 diputaciones que representaron 3.4% de 
la Legislatura. El PT obtuvo 2.4% de la votación y Con-
vergencia 2.26%, con lo que lograron grupos parlamen-
tarios muy pequeños: el primero logró seis diputados y 
el segundo apenas cinco, con lo que ambos sumaban 
2.2% de la Cámara. 
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El antecedente más importante del nivel de polarización 
que caracterizó a la elección presidencial de 2006 fue el 
nombramiento de los integrantes del Consejo General del 
IFE tres años atrás, cuando el PRI, el PVEM y el PAN se pu-
sieron de acuerdo y excluyeron las propuestas del PRD y 
sus aliados. Las reglas para el nombramiento de los conse-
jeros eran las mismas que en 1996, pero la situación política 
ya era distinta. En 1996 el presidente Zedillo arbitró la ne-
gociación y obligó a su partido a moderar sus pretensiones 
y aceptar las propuestas de la oposición. Por el contrario, 
en 2003 al presidente Fox le interesaba conseguir el apo-
yo del PRI para sus “reformas estructurales”, por lo cual le 
garantizó a ese partido la mayoría de sus propuestas de 
consejeros. Así, el PRI logró colocar a cinco consejeros, in-
cluido el presidente del Instituto y uno propuesto por el 
PVEM, en tanto que el PAN logró colocar a cuatro conseje-
ros, excluyendo por completo cualquier propuesta del PRD 
y sus aliados (Alonso, 2007, pp. 166-168).  


Ya desde 2003 resultaba evidente que el jefe de gobierno 
del Distrito Federal, Andrés Manuel López Obrador, sería 
un participante decisivo en la elección presidencial, con 
una tendencia clara al desplazamiento del tres veces can-
didato Cuauhtémoc Cárdenas. Su gestión de gobierno en 


La elección de 2006 y su secuela
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la capital lo había proyectado a la política nacional, con-
virtiéndolo en el retador natural del PAN para 2006. Los 
videoescándalos de 2004 y el desafuero del año siguiente 
mostraron la obsesión del presidente Fox por hacerlo a 
un lado, pero finalmente el político tabasqueño ganó la 
candidatura de la coalición formada por el PRD, el PT y 
Convergencia, llamada Coalición por el Bien de Todos 
(CBT). Cárdenas ni siquiera se inscribió como precandida-
to al proceso interno y no participó en la campaña poste-
rior. De hecho, las encuestas ubicaban a López Obrador 
en primer lugar de la intención de voto desde antes de 
iniciar el proceso electoral y durante buena parte de éste. 
Parecía que ahora sí el PRD podría ganar la Presidencia 
de la República.


El PAN, después de un proceso interno en el que partici-
paron tres precandidatos, postuló a Felipe Calderón, un 
joven político que ya había sido presidente del partido, 
diputado y miembro del gabinete foxista. Desde un prin-
cipio se supo que Calderón no era el favorito del presi-
dente Fox, quien primero había acariciado la idea de que 
la candidatura recayera en su esposa y posteriormente 
apoyó a Santiago Creel. En contraste con el 2000 cuando 
Fox fue candidato de una coalición formada por el PAN y 
el PVEM, ahora Calderón solamente contó con el apoyo 
del partido blanquiazul.







95


LA
 E


LE
C


C
IÓ


N
 D


E
 2006 Y


 SU
 SE


C
U


E
LA


C
u


a
d


r
o


 1
2.


 E
lE


C
C


io
n


E
s 


d
E
 2


00
6


Vo
to


s


Pr
es


id
en


te


Vo
to


s


D
ip


ut
ad


o
s


Vo
to


s


Se
na


d
o


re
s


%
%


%
Pa


rt
id


o


PA
N


 
14


 9
16


 9
27


 
35


.8
9 


13
 7


53
 6


36
 


33
.3


9 
13


 8
96


 8
69


 
33


.5
4


A
PM


* 
9 


23
7 


00
0 


22
.2


3 
11


 6
19


 6
79


 
28


.2
1 


11
 6


29
 7


27
 


28
.0


7


C
PB


T*
* 


14
 6


83
 0


96
 


35
.3


3 
11


 9
41


 8
42


 
28


.9
9 


12
 2


98
 7


45
 


29
.6


9


PA
N


A
L 


39
7 


55
0 


0.
96


 
1 


87
2 


28
3 


4.
54


 
1 


67
7 


93
4 


4.
05


PA
SC


 
1 


12
4 


28
0 


2.
70


 
84


5 
75


1 
2.


05
 


78
7 


79
7 


1.
90


C
an


d
id


at
o


s 
no


 re
g


is
tr


ad
o


s 
29


8 
20


4 
0.


72
 


12
8 


34
3 


0.
31


 
11


8 
96


6 
0.


29


N
ul


o
s 


90
0 


37
3 


2.
17


 
1 


03
3 


67
6 


2.
51


 
1 


01
7 


54
5 


2.
46


To
ta


l v
o


to
s 


41
 5


57
 4


30
 


10
0.


00
 


41
 1


95
 2


10
 


10
0.


00
 


41
 4


27
 5


83
 


10
0.


00


Li
st


a 
no


m
in


al
 


71
 3


50
 9


76
 


 
 


 
 







96


E
L 


SI
ST


E
M


A
 E


LE
C


T
O


R
A


L 
Y


 L
A


 T
R


A
N


SI
C


IÓ
N


 A
 L


A
 D


E
M


O
C


R
A


C
IA


 E
N


 M
É


X
IC


O


Vo
to


s


Pr
es


id
en


te


Vo
to


s


D
ip


ut
ad


o
s


Vo
to


s


Se
na


d
o


re
s


%
%


%


Pa
rt


ic
ip


ac
ió


n 
 


58
.2


4 
 


57
.7


4 
 


58
.0


6


Fu
en


te
: I


ns
tit


ut
o 


Fe
d


er
al


 E
le


ct
or


al
 y


 T
rib


un
al


 E
le


ct
or


al
 d


el
 P


od
er


 J
ud


ic
ia


l d
e 


la
 F


ed
er


ac
ió


n.
* 


A
lia


nz
a 


p
or


 M
éx


ic
o,


 in
te


g
ra


d
a 


p
or


 e
l P


RI
 y


 e
l P


VE
M


.
**


 C
oa


lic
ió


n 
p


or
 e


l B
ie


n 
d


e 
To


d
os


, i
nt


eg
ra


d
a 


p
or


 e
l P


RD
, e


l P
T 


y 
C


on
ve


rg
en


ci
a.







97


LA
 E


LE
C


C
IÓ


N
 D


E
 2006 Y


 SU
 SE


C
U


E
LA


El PRI se alió ahora con el PVEM, formando la coalición 
Alianza por México (APM), y postuló la candidatura del 
controvertido Roberto Madrazo, después de un proceso 
interno muy accidentado. Un grupo de políticos priistas, 
entre los cuales había varios gobernadores y el presidente 
del Senado, formaron una alianza interna anti-Madrazo, 
que se conoció popularmente como Todos Unidos Con-
tra Madrazo (Tucom), dado que argumentaban que el 
político tabasqueño se beneficiaría de su posición como 
presidente del partido. Apenas habían elegido a su pre-
candidato, el gobernador del Estado de México, Arturo 
Montiel, cuando Madrazo hizo público un impresionante 
expediente de corrupción y enriquecimiento inexplicable 
del político mexiquense que lo obligó a retirarse de la 
contienda interna, dejando a Madrazo sin obstáculo al 
frente para obtener la candidatura, pero al alto costo de 
tener fuertes resentimientos en su propio partido. 


Los resultados muestran que se trató de la elección más 
competida de la historia reciente, como lo evidencian el 
margen de poco más de medio punto porcentual entre 
Calderón y López Obrador, el hecho de que ambos ape-
nas rebasaron un tercio de los votos y ganaron en 16 enti-
dades de la República, así como que el candidato panista 
ganó en 151 distritos y el candidato de la izquierda en 
142. Esta situación hizo creíbles las denuncias de López 
Obrador acerca de un supuesto fraude electoral que le 
habría arrebatado el triunfo. A pesar de que las pruebas 
que ofreció fueron muy débiles, logró articular un movi-
miento de protesta vigoroso. 


Con base en la elección presidencial se puede pensar que 
se configuró una situación bipartidista, pero al considerar 
las elecciones de diputados y senadores se debe concluir 
que se trató en realidad de una competencia tripartidista. 
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La coalición PRI-PVEM perdió muchos votos por la can-
didatura de Roberto Madrazo en comparación con sus 
votos para diputados y senadores, al contrario de la coali-
ción PRD-PT-C que ganó muchos más votos con su candi-
dato presidencial. Lo anterior significa que hubo un voto 
diferenciado que perjudicó a Madrazo y que benefició a 
López Obrador. Esto se tradujo en que la coalición de iz-
quierda se convirtiera en la segunda fuerza en la Cámara 
de Diputados. Pero la mayor implantación territorial del 
PRI le permitió tener el segundo grupo parlamentario en 
el Senado, gracias a que logró ubicarse como segundo 
lugar en más entidades. Finalmente, el PAN se convirtió 
en primera fuerza en ambas cámaras, pero solamente con 
mayoría relativa. Desde 2000 ésa ha sido la tónica domi-
nante: el partido que gana la Presidencia de la República 
no obtiene la mayoría absoluta en las cámaras, lo cual ha 
contribuido a disminuir notablemente el poder presiden-
cial. Estos resultados confirmaban que la Presidencia to-
dopoderosa de la época dorada del PRI era ya solamente 
un recuerdo (Peschard, 2007; Larrosa, Becerra Chávez y 
Alarcón, 2008).


La secuela más importante de la elección de 2006 y sus 
protestas posteriores fue la aprobación de una nueva re-
forma electoral en 2007 con el consenso de los tres princi-
pales partidos. A continuación se resumen los principales 
aspectos de la reforma (Córdova y Salazar, 2009; Valdés et 
al., 2008; Becerra Chávez, 2010, pp. 37-48). 
 
a) Cambios en el IFE. Junto a algunas cuestiones nove-
dosas con relación a los consejeros electorales (nombra-
miento escalonado, “consulta a la sociedad”, posibilidad 
de reelección del consejero presidente), se removió a los 
consejeros nombrados en 2003, a quienes el PRD acusó 
en su momento de ser cómplices del supuesto fraude 
electoral. Entre febrero y julio de 2008 se nombró a seis 
consejeros con estricto apego al método de cuotas par-
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tidarias: dos consejeros por cada uno de los tres partidos 
mayores, con la particularidad de que le correspondió al 
PRD proponer al consejero presidente, cargo que recayó 
en Leonardo Valdés Zurita, académico y exdirigente de 
partidos de izquierda (PMT y PMS). Se creó la figura de un 
contralor general nombrado por la Cámara de Diputados 
con la evidente finalidad de acotar la autonomía del IFE. 
Se desapareció la Comisión de Fiscalización de las Finan-
zas de los Partidos, que era integrada por los consejeros y, 
en su lugar, se creó una unidad de fiscalización presidida 
por un funcionario nombrado por los consejeros. Se esta-
bleció que el secreto bancario, fiscal y fiduciario ya no es 
aplicable a la fiscalización de las finanzas de los partidos. 


b) Coaliciones. A diferencia del modelo anterior en el 
que solamente había un emblema de la coalición, aho-
ra los emblemas de los partidos coaligados aparecen de 
manera individualizada en la boleta, de tal manera que se 
sabe con claridad a cuál partido dentro de la coalición van 
dirigidos los votos. 


c) Campañas y precampañas. La duración de las cam-
pañas se redujo y se regularon las precampañas. Para la 
elección presidencial la campaña dura 90 días, en tanto 
que cuando sea elección intermedia dura 60. Las precam-
pañas tienen una duración de dos tercios del tiempo de 
las campañas: la presidencial de 60 días y la intermedia 
de 40. En teoría, la regulación de las precampañas tuvo el 
propósito de evitar que algunos políticos se adelantaran 
con actos evidentes de proselitismo, como ocurrió por 
ejemplo con Fox en el PAN entre 1997 y 1999, con Madra-
zo en el PRI entre 2004 y 2005, con Calderón y Creel en el 
PAN en 2005, o con López Obrador en el PRD entre 2004 y 
2005. Pero en los hechos esta medida solamente ha servi-
do para actualizar la habilidad de los políticos interesados 
en ser candidatos a algún cargo de elección para iniciar su 
proselitismo mucho antes de las fechas oficiales.
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d) Medios de comunicación. El nuevo modelo descansa 
en los siguientes pilares: 


i)  La prohibición absoluta a los partidos para contratar 
tiempo en radio y televisión en cualquier modalidad. 


ii)  La prohibición a particulares y personas morales (por 
ejemplo, empresas, sindicatos, etcétera) para con-
tratar propaganda en radio y televisión “dirigida a 
influir en las preferencias electorales de los ciudada-
nos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de 
candidatos a cargos de elección popular” (artículo 
41 constitucional). 


iii)  El acceso de los partidos a radio y televisión por me-
dio de una generosa dotación de spots en el tiempo 
correspondiente al Estado, administrado por el IFE 
desde el inicio de las precampañas. Gracias al nuevo 
modelo, los partidos tienen la presencia en medios 
que jamás hubieran podido comprar con el modelo 
anterior. 


iv)  El IFE es el administrador único de estos tiempos, lo 
que implica que los partidos no tienen que tratar di-
rectamente con las empresas de radio y televisión, lo 
que elimina la influencia de filias y fobias en la trans-
misión de los spots. Quien trata con esas empresas es 
el IFE, lo cual implica la apertura de un frente adicio-
nal de conflicto para la autoridad electoral. 


v)  La prohibición para los partidos de incluir en su pro-
paganda política o electoral “expresiones que de-
nigren a las instituciones y a los propios partidos, o 
que calumnien a las personas”, supuestamente con la 
finalidad de evitar las campañas negativas (mal equi-
paradas con “guerra sucia” en 2006). 


e) Financiamiento a los partidos. El nuevo modelo elec-
toral disminuye el dinero que otorga a los partidos por 
concepto de prerrogativa legal, gracias a que reduce el 
financiamiento para gastos de campaña como porcentaje 
del financiamiento para gastos ordinarios. De 100% que 
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era antes se pasó a 50% cuando hay elección presidencial 
y a 30% cuando la elección es intermedia. Claro que ahora 
los partidos ya no tienen que destinar 70% de su financia-
miento para gastos de campaña a la compra de tiempo 
en radio y televisión. Para los partidos se trata del mejor 
mundo posible: menos dinero, sí, pero mucha más pre-
sencia en los medios masivos sin gastar un peso. Para el 
IFE, sin embargo, el nuevo modelo implicó un conjunto 
mayor de responsabilidades en esta materia, lo que ge-
neró un enfrentamiento permanente con los partidos y 
las empresas de radio y televisión (Becerra Chávez, 2010, 
pp. 37-48).


f) Nuevas reglas para el recuento de votos. El reclamo 
básico de la coalición de izquierda en la elección de 2006 
(“voto por voto, casilla por casilla”) se tradujo en la intro-
ducción de nuevas reglas para abrir paquetes electorales 
y recontar los votos en los cómputos distritales. Así, a las 
causales anteriores para el recuento (cuando los resulta-
dos de las actas no coinciden, hay alteraciones evidentes 
en las actas o no hay copia del acta en el expediente), se 
añadieron las siguientes: i) cuando existan errores o in-
consistencias evidentes en las actas; ii) cuando el número 
de votos nulos sea mayor a la diferencia entre el primer y 
el segundo lugar; iii) cuando todos los votos favorezcan a 
un mismo partido; iv) cuando la diferencia entre el primer 
y el segundo lugar sea igual o menor a un punto porcen-
tual (artículo 295 del Cofipe reformado). 


Con ese nuevo marco normativo se llevó a cabo el proce-
so electoral de 2009, para el cual se registraron dos coa-
liciones. La primera fue formada por el PRI y el PVEM en 
62 distritos electorales. La segunda coalición registrada 
fue la denominada Salvemos a México, integrada por los 
partidos Convergencia y del Trabajo, ahora enfrentados 
a su aliado de 2006, el PRD. Andrés Manuel López Obra-
dor fue la voz y la imagen oficiales de esta coalición, lo 
que seguramente le restó votos al partido del sol azteca. 
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El PAN, por su parte, participó solo, sin coalición alguna, 
como en 2006.


La elección de 2009 se caracterizó por la notable recupe-
ración del PRI. Con un porcentaje de votos inferior a 40% 
(36.9% de la votación para diputados) el otrora partido 
hegemónico obtuvo 184 diputados de mayoría, los que 
sumados a los 53 que recibió por la vía de la representa-
ción proporcional le permitieron tener 237 diputados, 13 
menos de la mitad de la Cámara. Gracias a su alianza con 
el Partido Verde, que en total obtuvo 22 diputados, el PRI 
recuperó la mayoría absoluta en la Cámara baja.
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El PRI es el partido que mantuvo la mayor implantación en 
el país, resultado de los más de 70 años que permaneció 
en el poder. En 2009 obtuvo triunfos distritales en 26 en-
tidades; las únicas en donde no lo logró son Baja Califor-
nia, Baja California Sur, Guanajuato, Michoacán, Tlaxcala 
y Zacatecas. Su porcentaje de votación más bajo lo ob-
tuvo en el Distrito Federal (18.2%), mientras el más alto 
lo logró en Coahuila (63.6%). De hecho, la capital de la 
República es la única entidad en la que el partido tricolor 
se mantiene por debajo de 20%, en tanto que en otras 
siete entidades se ubica entre 20% y 30% y en otras cinco 
lo hace entre 30% y 40%. Una medida de la recuperación 
del PRI es el hecho de que en las restantes 19 entidades 
obtiene votaciones de 40% o más, de las cuales en tres 
logra entre 50% y 60% y en una más de 60% (Coahuila). Ni 
el PAN ni el PRD lograron más de 50% en alguna entidad. 


Los grandes perdedores de 2009 fueron el PAN y el pre-
sidente Calderón, que convirtieron a la elección en un 
plebiscito sobre la estrategia gubernamental de segu-
ridad pública. Así, el partido en el poder cayó a 28% de 
los votos, inferior no sólo a casi 36% con que Calderón 
ganó la Presidencia sino también a 31% alcanzado por el 
partido azul en 2003. Este resultado le permitió al PAN 
integrar un grupo parlamentario de menos de 29% de la 
Cámara baja, con lo cual el gobierno calderonista termi-
nó en la situación de gobierno dividido, al igual que su 
antecesor foxista.
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A pesar de sus 70 años de historia y de casi una década 
como partido gobernante, el nivel de implantación del 
PAN en todo el país aún es muy débil. En 2009 solamente 
logró triunfos distritales en 17 entidades federativas, lo 
que significa que en 15 no obtuvo uno solo. Su mínimo 
porcentaje de votación lo obtuvo en Tabasco, estado 
disputado por el PRI y el PRD, con 8.5%, en tanto que su 
máximo lo alcanzó en Guanajuato, la cuna del foxismo, 
con 44.6%.


Buena parte de lo que el PRD había avanzado hasta 2006 
lo perdió en esta elección, debido a la división entre López 
Obrador y la corriente dirigente del partido. Solamente 
obtuvo triunfos distritales en ocho entidades, lo que signi-
fica que en las restantes 24 su presencia se volvió marginal. 
De las 39 diputaciones de mayoría que obtuvo, 17 (44%) las 
ganó en el Distrito Federal y otras 8 (20%) en Michoacán. En 
19 entidades, casi dos tercios del país, alcanzó votaciones 
de cuando mucho 10%; en cinco se ubicó entre 10% y 20%; 
en cuatro entre 20% y 30% (entre ellas el Distrito Federal) 


Cuadro 15. EntidadEs por nivEl dE % dE votaCión.
ElECCión fEdEral dE diputados, 2009


PAN PRI PRD
Nivel de


votación %


0.01-10.00 1 0 19


10.01-20.00 5 1 5


20.01-30.00 10 7 4


30.01-40.00 9 5 4


40.01-50.00 7 15 0


50.01-60.00 0 3 0


60.01 y más 0 1 0


Fuente: elaboración propia con base en información del Instituto Federal Electoral.
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y solamente en las últimas cuatro entidades entre 30% y 
40% (Baja California Sur, Guerrero, Tabasco y Zacatecas). 
Después de estar cerca de la Presidencia de la República 
en la elección de 2006, tres años después el PRD regresaba 
a su condición de tercera fuerza.


La gran sorpresa es el nivel que alcanzó el voto nulo, el 
que en el total nacional llegó a 5.4%, pero que en algunas 
entidades alcanzó niveles sorprendentes, como en el Dis-
trito Federal donde llegó a 10.9%. Vale la pena concluir 
con un dato: a nivel nacional la abstención llegó a 55.3% 
de la Lista Nominal, lo que significa que la participación 
ciudadana fue de 44.7%, levemente superior a la de la 
elección intermedia de 2003, pero si le restamos los votos 
nulos resulta que la Legislatura surgida de la elección de 
2009 fue electa solamente por 39% de los ciudadanos (Ló-
pez Montiel et al., 2009; Becerra Chávez, 2011, pp. 23-37). 
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Durante el sexenio del presidente Calderón la polariza-
ción entre el PAN como partido gobernante y el PRD, 
bajo el liderazgo de su carismático excandidato presi-
dencial, Andrés Manuel López Obrador, generó las con-
diciones para que el PRI se convirtiera en un serio aspi-
rante a recuperar la posición más importante del sistema 
político mexicano.


Desde mucho antes del inicio del proceso electoral de 
2012, las encuestas sugerían claramente la posibilidad 
de que el PAN no mantuviera la Presidencia. Pero no era 
el incansable candidato de la izquierda, López Obrador, 
quien se perfilaba como posible ganador de la contienda, 
sino el joven gobernador del Estado de México, Enrique 
Peña Nieto, quien parecía estar en condiciones de posi-
bilitar el regreso a la Presidencia del otrora partido hege-
mónico, el PRI.


Cuatro candidatos compitieron por la Presidencia de la 
República, citados en riguroso orden de aparición en la 
boleta: Josefina Vázquez Mota, postulada por el PAN, 
ganadora de un proceso interno en el que participaron 
otros dos precandidatos; Enrique Peña Nieto, quien no 
tuvo rival al frente dentro de su partido, el PRI, postulado 


La elección de 2012
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por la coalición Compromiso por México (CM), integrada 
por el propio PRI y el PVEM; Andrés Manuel López Obra-
dor, también precandidato único en su partido el PRD, 
postulado por la coalición Movimiento Progresista (MP), 
integrada por el propio PRD, el PT y el Partido Movimien-
to Ciudadano (MC, antes Convergencia), y, finalmente, 
Gabriel Quadri de la Torre, postulado por el Partido Nue-
vo Alianza (PNA o Panal), designado directamente por los 
dirigentes de ese partido sin mediar un proceso interno. 


En el proceso electoral de 2012 se puso a prueba la re-
forma electoral de 2007-2008, la cual ya había sido aplica-
da en la elección intermedia de 2009, pero aún le faltaba 
enfrentar un proceso en el que confluyeran la elección 
presidencial, la de senadores y la de diputados. También 
fueron sometidas a una fuerte prueba las dos autoridades 
electorales, el Instituto Federal Electoral (IFE) y el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), re-
novadas después de la polémica elección de 2006. 


El IFE fue la institución más afectada por la secuela del con-
flicto postelectoral de 2007. La reforma electoral condujo 
a la remoción anticipada de los integrantes del Consejo 
General y al nombramiento escalonado de los nuevos con-
sejeros de conformidad con las cuotas que los tres grandes 
partidos (PAN, PRI y PRD) establecieron. Así, en febrero de 
2008, dos meses después de lo establecido en el artículo 
cuarto transitorio del decreto de reforma constitucional, 
fueron nombrados tres consejeros, correspondiéndole uno 
a cada partido, con la particularidad de que el PRD pro-
puso al consejero presidente. En julio del mismo año se 
procedió al nombramiento de otros tres consejeros con la 
misma distribución: uno para cada uno de los tres partidos 
mayores. Hasta ahí, la renovación del Consejo General pro-
cedía de manera equilibrada, desde el punto de vista del 
sistema de cuotas. Pero el nombramiento de los últimos 
tres consejeros, que debía llevarse a cabo en octubre de 
2010, se complicó porque el PRI sostenía que, con base en 
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los resultados electorales de 2009, le correspondían ahora 
dos de tres consejeros, lo cual rompía el equilibrio logra-
do en 2008, que descansaba en la paridad entre los tres 
partidos grandes. Esto provocó que el nombramiento de 
esos tres consejeros fuera llevado hasta diciembre de 2012, 
más de dos meses después del inicio del proceso electoral, 
aplicando la cuota paritaria que funcionó bien en 2008: uno 
para cada uno de los tres partidos grandes. La integración 
final del Consejo General del IFE mostraba, entonces, un 
equilibrio entre las propuestas del PAN, el PRI y el PRD, 
de tal forma que aparentemente se desactivaban posibles 
reclamos por un sesgo excesivo del árbitro electoral hacia 
cualquiera de los competidores, como ocurrió en 2006 (Be-
cerra Chávez, 2013).


Un balance general indica que en lo fundamental las 
nuevas reglas y las autoridades electorales cumplieron 
eficazmente. Desde el inicio del proceso electoral, en 
octubre de 2011, hasta el día de la jornada electoral, el 
1 de julio de 2012, todo parecía marchar bien, hasta que 
se conocieron los resultados y el candidato presidencial 
ubicado en segundo lugar exigió la anulación de esa elec-
ción pero no de las de diputados y senadores. A partir de 
ese momento la coalición Movimiento Progresista plan-
teó que la elección presidencial estuvo plagada de irre-
gularidades graves, como la compra del voto, el rebase 
del tope de gastos de campaña, el uso de las encues-
tas para manipular al electorado, etcétera, lo que en su 
opinión hacía obligado anular o invalidar dicha elección. 
Finalmente, el TEPJF resolvió que la elección fue válida, 
pero incluso la etapa de resolución de controversias sobre 
los resultados fue desahogada de una manera más fluida 
y sin el nivel de conflictividad de seis años atrás.


El TEPJF también vio incrementadas sus atribuciones con 
la reforma de 2007-2008. Las salas regionales se convirtie-
ron en permanentes y las elecciones locales se concentra-
ron en la misma fecha de la federal, con lo cual la cantidad 
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de medios de impugnación que debieron resolverse en 
un breve tiempo aumentó exponencialmente. Un balance 
objetivo indica que en lo fundamental el Tribunal cumplió 
con su atribución de ser la máxima autoridad jurisdiccio-
nal en materia electoral. La elección presidencial de 2012 
ha sido la más impugnada en la historia de México, en 
términos del número de juicios de inconformidad, pero 
las elecciones de diputados y senadores fueron mínima-
mente impugnadas. De hecho, el nivel de conflictividad 
en la controversia postelectoral fue notablemente menor 
al de seis años atrás.


La coalición de izquierda impugnó los cómputos distrita-
les de la elección presidencial de 296 distritos, solamente 
cuatro menos del total, por medio de 364 juicios de in-
conformidad, con la pretensión de que se realizara nue-
vo escrutinio y cómputo, es decir, que se recontaran 70 
mil 341 casillas, así como de que se anularan los votos 
de otras 33 mil 665. Finalmente, el Tribunal declaró pro-
cedente el recuento de mil 125 casillas y resolvió anular 
la votación recibida en otras 526, lo que modificó mar-
ginalmente el cómputo total. Es necesario recordar que, 
gracias a las nuevas reglas electorales derivadas de la re-
forma de 2007, ya en los cómputos distritales se habían 
recontado los votos de 78 mil 469 casillas, que sumaban 
un total de poco más de 45 millones de sufragios, equiva-
lentes a 54.8% del total (Reforma, 9 de julio de 2012, p. 2 
Nacional), proporción sin precedentes en la historia elec-
toral mexicana. De los 296 cómputos distritales impugna-
dos, en 71 no se produjo cambio alguno, en tanto que so-
lamente hubo pequeños cambios, realmente marginales, 
en los restantes 225 distritos (TEPJF, 2012, pp. 131-132). 
Todo lo anterior desactivó la posibilidad de un conflicto 
postelectoral como el de 2006.


El nuevo modelo de comunicación política, centrado en 
un gran número de spots en radio y televisión con cargo a 
las prerrogativas de ley, aunado a la prohibición de expre-







115


LA
 E


LE
C


C
IÓ


N
 D


E
 2012


siones denigratorias o calumniosas en la propaganda de 
los partidos, permitió que no se llegara a la escalada de 
ataques y de gastos exorbitantes en medios que caracte-
rizó a las campañas de 2006. Por supuesto, la aplicación 
del modelo en dos elecciones consecutivas (2009 y 2012) 
permitió evaluar sus virtudes y sus defectos. Entre las pri-
meras está el hecho de que los partidos ya no gastan en 
comprar tiempo en radio y televisión, mientras que entre 
los segundos se encuentra la excesiva “spotización”, es 
decir, la segmentación del mensaje de los partidos en pe-
queños espacios de medio minuto, los cuales al ser repe-
tidos durante varios días llegan a convertirse en una espe-
cie de “ruido ambiental” que ya no tiene significado para 
el ciudadano. A partir de esta evaluación se han realizado 
propuestas en el sentido de hacer ajustes a este modelo 
de comunicación política, con la finalidad de privilegiar 
los debates y la elaboración de programas más amplios 
para difundir las propuestas de partidos y candidatos.


En materia de precampañas y campañas menores a las 
del pasado, se puede decir que en lo fundamental es po-
sitivo el modelo de establecer con claridad estas dos eta-
pas del proceso electoral, pero también es cierto que al-
gunos partidos se adaptaron a esta nueva regla mediante 
la simulación: llegaron a acuerdos sobre las candidaturas 
antes del inicio de las precampañas y utilizaron el tiem-
po de éstas como una virtual extensión de las campañas. 
Otro elemento básico de la reforma fue la disminución 
del financiamiento público para gastos de campaña y la 
consiguiente disminución de los topes de gastos. Sin em-
bargo, en este punto el problema es que los tiempos de la 
fiscalización previstos en el Cofipe están muy desfasados 
de la conclusión de las campañas. De hecho, la principal 
queja de la coalición Movimiento Progresista era que el 
candidato ganador incurrió en un exceso de gastos, pero 
la fiscalización de los gastos de campaña respectivos con-
cluyó varios meses después de que el Presidente electo 
tomara posesión del cargo. Este tema ha sido retomado 
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en la reforma aprobada a fines de 2013, que ha transfor-
mado al rebase del tope de gastos de campaña en una 
causal de nulidad de una elección.


Durante la campaña electoral presidencial se realizaron 
dos debates, en los que los candidatos pudieron presen-
tar ante los ciudadanos sus propuestas y tuvieron la opor-
tunidad de criticar a sus oponentes. Lamentablemente, 
los partidos políticos se esforzaron en proteger a sus can-
didatos y negociaron formatos poco ágiles y complica-
dos para debatir. Eso hizo que en los debates en sentido 
estricto hubiera poco debate y más monólogo. También 
fue notoria la resistencia de las televisoras a transmitir los 
debates en sus canales de mayor cobertura, con lo cual 
evidentemente trataron de minimizarlos. En este tema 
también son necesarios algunos cambios, entre los cuales 
podría estar el establecer la obligatoriedad de al menos 
un debate mensual entre los candidatos presidenciales, lo 
que sumaría tres en la campaña, así como la obligatorie-
dad para televisoras y radiodifusoras de transmitirlos en 
sus canales de mayor cobertura.


Cuadro 16. Cómputo final.
ElECCión prEsidEnCial 2012


Cómputo final %Partido o coalición


Partido Acción Nacional 12 732 630 25.39


Coalición CM (PRI-PVEM) 19 158 592 38.21


Coalición MP (PRD-PT-MC) 15 848 827 31.61


Nueva Alianza 1 146 085 2.29


Candidatos no registrados 20 625 0.04


Votos nulos 1 236 857 2.47


Votación total 50 143 616 100.00


Fuente: elaborado con información del TEPJF, 2012.
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El proceso electoral de 2012 condujo a una nueva alter-
nancia en la Presidencia: el PAN que ocupó la Presidencia 
de la República durante 12 años fue arrojado al tercer lu-
gar de la votación y debió aceptar el regreso al poder del 
partido al que se opuso durante más de medio siglo, el 
PRI. El candidato triunfador, sin embargo, comparte una 
característica común con los gobiernos del periodo 1997-
2012: la condición de gobierno sin mayoría absoluta.


Por segunda ocasión consecutiva, el ganador de la Presi-
dencia no superó 40% de los votos, pero su ventaja sobre 
el candidato en segundo lugar (6.6 puntos porcentuales, 
equivalentes a poco más de 3 millones de votos) fue lo 
suficientemente amplia como para desactivar una mo-
vilización de protesta como la de 2006. Finalmente, la 
caída de la candidata del PAN al tercer lugar dejó per-
fectamente clara la evaluación del electorado al segun-
do gobierno encabezado por un panista. Pero esta caída 
no condujo al partido blanquiazul a la desaparición. Su 
distancia con respecto a López Obrador (seis puntos) y 
con respecto a Peña Nieto (13 puntos) evidencia el man-
tenimiento de un formato tripartidista, en el cual se ha 
producido un realineamiento. Del alineamiento PAN-
PRD-PRI se ha pasado al alineamiento PRI-PRD-PAN, 
pero la lógica tripartidista se mantiene. Es notable que 
en las dos últimas elecciones presidenciales la izquier-
da se haya mantenido en segundo lugar, en tanto que 
el PAN ha caído del primero al tercero, mientras el PRI 
pasó del tercero al primero.


El cuadro 17 muestra la distribución de triunfos de los 
candidatos presidenciales de acuerdo con el partido al 
que pertenece el gobernador de cada estado. Resulta 
interesante considerar que el candidato de la coalición 
PRI-PVEM tuvo mayoría de votos en 20 entidades de la 
República, 14 gobernadas por gobernadores priistas, cin-
co por gobernadores panistas (Baja California, Baja Cali-
fornia Sur, Jalisco, Sinaloa y Sonora), y una por un gober-
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nador postulado por el PRD (Chiapas). Por su parte, de 
las ocho entidades ganadas por el candidato de la coali-
ción de izquierda (PRD-PT-MC), tres eran gobernadas por 
priistas (Quintana Roo, Tabasco y Tlaxcala), otras tres por 
perredistas (Distrito Federal, Guerrero y Oaxaca) y dos 
por panistas (Morelos y Puebla). Finalmente, la candidata 
del PAN obtuvo mayoría de votos en cuatro entidades, 
de las cuales solamente una era gobernada por un panis-
ta (Guanajuato) y las otras tres por priistas (Nuevo León, 
Tamaulipas y Coahuila). Esta información desmonta uno 
de los planteamientos de la impugnación de la coalición 
de izquierda, consistente en que los gobernadores priis-
tas organizaron un operativo masivo de compra de votos 
para hacer ganar a Peña Nieto, pues resulta que cada uno 
de los tres candidatos mencionados ganó en entidades 
gobernadas por otros partidos distintos al suyo. Entre Jo-
sefina Vázquez Mota y Andrés Manuel López Obrador ga-
naron la mayoría en seis estados gobernados por el PRI, 
en tanto que Peña Nieto ganó en varios estados goberna-
dos por el PAN y el PRD. 


Cuadro 17. númEro dE EntidadEs ganadas por Cada 
Candidato, sEgún partido gobErnantE


PAN PRI PRD Total
Candidato/


Partido
gobernante


Josefina 
Vázquez Mota


 1 3 0 4


Enrique 
Peña Nieto


 5 14 1 20


Andrés Manuel
López Obrador


 2 3 3 8


Total 8 20 4 32


Fuente: elaboración propia con información del IFE y del TEPJF.
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Otro aspecto a considerar es que Peña Nieto triunfó en 
20 entidades, quedó en segundo lugar en 12 y en ningu-
na quedó en tercero. López Obrador fue primer lugar en 
ocho entidades, en otras siete quedó en segundo y en 
17 bajó hasta el tercer lugar. Lo anterior significa que el 
candidato de la izquierda solamente fue altamente com-
petitivo en menos de la mitad del país, a diferencia de 
Peña Nieto que fue competitivo en las 32 entidades. Fi-
nalmente, Vázquez Mota, a pesar de la terrible caída del 
PAN, logró el triunfo en cuatro estados, el segundo lugar 
en 13 y el tercero en 15. La situación anterior contrasta 
notablemente con el resultado de 2006, cuando Calde-
rón y López Obrador ganaron 16 entidades cada uno y 
Madrazo ninguna. En cuanto a distritos ganados por cada 
candidato, Peña Nieto ganó 169, López Obrador 89 y 
Vázquez Mota 42, lo que contrasta fuertemente con los 
142 distritos que el candidato de izquierda ganó seis años 
antes, los 151 de Calderón y los apenas siete distritos del 
candidato priista de entonces, Madrazo. 


Cuadro 18. intEgraCión dE la


Cámara dE sEnadorEs, 2012


Senadores M. R.
y 1a. min.


Senadores 
R. P. %Total


PAN 29 9 38 29.7


PRI 41 11 52 40.6


PRD 16 6 22 17.2


PVEM 7 2 9 7.0


PT 2 2 4 3.1


MC 1 1 2 1.6


NA 0 1 1 0.8


Total 96 32 128 100


Fuente: elaborado con base en información del IFE y del TEPJF.
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La composición de las cámaras del Congreso de la Unión 
presentó algunas novedades interesantes, como se mues-
tra en los cuadros 18 y 19. La coalición PRI-PVEM logró la 
mayoría relativa pero no la absoluta en ambas cámaras 
legislativas. En la de diputados tiene 48.2% y en la de se-
nadores 47.6%. La coalición de izquierda se convierte en 
la segunda fuerza en la Cámara de Diputados, pero en el 
Senado es la tercera, debido a su implantación en un nú-
mero reducido de entidades federativas, a diferencia del 
PRI y el PAN que distribuyen su voto en más entidades. 
Por su parte, el PAN es la tercera fuerza en la Cámara baja 
y la segunda en la alta.


Cuadro 19. intEgraCión dE la Cámara


dE diputados, 2012


Diputados
M. R. %Total


PAN 52 62 114 22.8


PRI 158 49 207 41.4


PRD 56 44 100 20.0


PVEM 19 15 34 6.8


PT 8 11 19 3.8


MC 7 9 16 3.2


NA 0 10 10 2.0


Total 300 200 500 100


Fuente: elaborado con base en información del IFE y del TEPJF.


Diputados
R. P.
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Con esta relación de fuerzas parlamentarias, la toma de 
decisiones en las cámaras pasa inevitablemente por la 
ruta de los acuerdos entre varias fuerzas políticas, sobre 
todo si esas decisiones tienen que ver con reformas cons-
titucionales. Ése es el origen del Pacto por México, la 
estrategia que el gobierno del presidente Enrique Peña 
Nieto desarrolló desde los primeros días de diciembre de 
2012 para llegar a acuerdos con los principales partidos 
de oposición en torno a una agenda de reformas. 
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Después de la elección presidencial de 2012 volvió a po-
nerse sobre la mesa de discusión el tema de una nueva 
reforma electoral, la enésima en la verdadera historia sin 
fin en que se ha convertido la cuestión electoral en Méxi-
co. Es difícil, si no es que imposible, encontrar otro país 
que tenga que procesar una reforma electoral después 
de cada elección competida.  


Una vez concluido el proceso electoral de 2012, el PAN y 
el PRD articularon una agenda de nueva reforma electoral 
que lograron incluir en el Pacto por México, la novedosa 
estrategia del presidente Peña Nieto para la formación 
de consensos entre los principales partidos y el gobier-
no. Una de las propuestas centrales de esa agenda era 
la transformación del IFE en el organizador de todas las 
elecciones, tanto federales como locales, de tal forma 
que tendrían que desaparecer los institutos electorales 
locales. Además, se incluían temas como la elaboración 
de una ley electoral única para todo el país, la existen-
cia de un tribunal electoral nacional y la desaparición 
de los locales, la transformación del rebase del tope de 
gastos de campaña en causal de nulidad, la reelección 
de los legisladores, etcétera. La necesidad del gobierno 
del presidente Peña Nieto de impulsar su propia agen-


La reforma de 2013
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da de reformas; la más importante de las cuales sería la 
energética, permitió que el PRI, el PAN y el PRD pactaran 
la reforma electoral, la cual finalmente fue aprobada por 
el Congreso en diciembre de 2013; pasó a los congresos 
estatales para su aprobación y finalmente fue publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 
2014. Se resumen a continuación sus puntos esenciales en 
materia electoral.


a) El Instituto Nacional Electoral. Uno de los temas cen-
trales de la reforma constitucional es el de la desaparición 
del Instituto Federal Electoral y la creación del Instituto 
Nacional Electoral (INE). No se trata solamente de un 
cambio de nombre sino de un cambio del diseño global 
de la institución encargada de organizar las elecciones. 
En la propuesta original el PAN y el PRD planteaban la 
desaparición de los institutos electorales locales y la con-
centración de la organización de todas las elecciones, 
federales y locales, en un nuevo organismo, el cual sería 
distinto al anterior IFE, lo que justificaría el nombramiento 
de nuevos integrantes de su órgano superior de direc-
ción. Lo que finalmente resultó fue una combinación: un 
Instituto Nacional Electoral con atribuciones en materia 
de elecciones federales y locales, que será el superior je-
rárquico de los ahora llamados organismos públicos elec-
torales locales, que finalmente sobrevivieron. El nuevo 
instituto tendrá a su cargo la designación y la remoción 
de los integrantes del órgano superior de dirección de los 
organismos públicos locales electorales. 


La nueva redacción del artículo 41 constitucional plantea 
que el INE tendrá atribuciones en procesos federales, 
tales como el acceso a las prerrogativas de candida-
tos y partidos, la preparación de la jornada electoral, la 
producción de materiales electorales, los escrutinios y 
cómputos, las declaraciones de validez y el otorgamiento 
de constancias de las elecciones de diputados y senado-
res, así como el cómputo de la elección presidencial en 
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los distritos. Detalla también un conjunto de atribuciones 
en los procesos federales y locales: capacitación, geo-
grafía, padrón y lista de electores; ubicación de casillas 
y designación de los funcionarios de sus mesas directi-
vas; las reglas, lineamientos, criterios y formatos en ma-
teria de resultados preliminares, encuestas, observación, 
conteos rápidos; fiscalización de ingresos y egresos de los 
partidos políticos. Pero más adelante el mismo artículo 
plantea que el INE puede delegar la función de fiscali-
zación en los institutos locales; asumir directamente las 
actividades de los institutos locales y hacerse cargo de 
alguna elección local; delegar en los institutos locales las 
atribuciones del propio INE; organizar las elecciones de 
los dirigentes de los partidos que lo soliciten, o atraer a 
su conocimiento cualquier asunto propio de los institutos 
locales. Finalmente, el artículo octavo transitorio estable-
ce que una vez integrado el INE y a partir de que entre en 
vigor la legislación reglamentaria, las funciones de capa-
citación, ubicación de casillas y designación de funciona-
rios de la mesa directiva, en los procesos locales, estarán 
delegadas a los organismos locales.


El consejero presidente y los 10 consejeros electorales 
que integrarán el órgano superior de dirección del INE 
durarán en su cargo nueve años, sin posibilidad de ree-
lección, y serán electos de manera escalonada. La refor-
ma actual mantiene el nombramiento de los consejeros 
por la Cámara de Diputados por mayoría calificada, pero 
elimina el método anterior de propuesta por los grupos 
parlamentarios y lo sustituye por un proceso que inicia 
con una convocatoria pública, continúa con la evaluación 
de los aspirantes por medio de un comité técnico integra-
do por siete personas: tres propuestas por el órgano de 
dirección política de la Cámara baja, dos por la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos y dos por el Instituto Fe-
deral de Acceso a la Información y Protección de Datos 
(IFAI). De esta evaluación surgirán propuestas de cinco 
personas por cada cargo vacante (por lo tanto, 55 en to-
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tal). La lista de candidatos será revisada por el órgano de 
dirección política de la Cámara (es decir, la Junta de Coor-
dinación Política), el cual presentará al pleno la propuesta 
de los 11 consejeros. Si bien la primera parte del proceso 
es abierta porque incluye la posibilidad de que los ciuda-
danos interesados acudan a la convocatoria, en la última 
etapa se deja el espacio para que los partidos procedan 
al reparto de cuotas. Dependerá de la madurez de los 
dirigentes partidarios que el nombramiento recaiga en 
ciudadanos que verdaderamente conozcan la materia 
electoral y que no estén vinculados a los partidos. De no 
llegarse al nombramiento en el plazo previsto por la con-
vocatoria, entonces la designación se realizará en el pleno 
de Cámara mediante una insaculación de la lista confor-
mada por el comité técnico. Si tampoco se cumple esta 
opción, será la Suprema Corte de Justicia la que realice 
en sesión pública la designación mediante insaculación 
de la lista conformada por el comité de evaluación. Éste 
es un avance claro con respecto al modelo previo porque 
garantizará que no ocurra nuevamente lo que pasó entre 
octubre de 2010 y diciembre de 2011, cuando la falta de 
acuerdo entre los partidos se tradujo en la imposibilidad 
de nombrar a tres consejeros.


b) Los organismos públicos locales electorales. Así se 
llama en el texto constitucional reformado a los que hasta 
ahora eran los institutos electorales de los estados y el 
Distrito Federal. Tienen atribuciones en materias locales 
como el acceso a las prerrogativas de partidos y candi-
datos; la educación cívica; la preparación de la jornada 
electoral; la impresión de documentos y la producción de 
los materiales electorales; los escrutinios y cómputos; la 
declaración de validez y el otorgamiento de las constan-
cias respectivas; el cómputo de la elección del titular del 
Poder Ejecutivo; los resultados preliminares, las encues-
tas, la observación electoral y los conteos rápidos, la or-
ganización de los procesos de participación ciudadana y 
todas las no reservadas al INE.
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Estos organismos contarán con un órgano superior de 
dirección integrado por un consejero presidente y seis 
consejeros electorales, todos los cuales serán designados 
y removidos por el Consejo General del INE. Tendrán un 
periodo de desempeño de siete años y no podrán ser re-
electos. No podrán tener otro empleo remunerado por lo 
que tendrán dedicación exclusiva a la tarea electoral. Los 
organismos locales podrán convenir con el INE que éste 
se haga cargo de la organización de los procesos electo-
rales locales.


c) Régimen de partidos políticos. En primer lugar, se 
aumenta el porcentaje de votación necesario para man-
tener el registro, de 2% a 3%, con lo que seguramente se 
propiciará la desaparición de los partidos más pequeños. 
También se elimina la prohibición de que en la propagan-
da electoral los partidos y candidatos “denigren” a las 
instituciones y solamente se mantiene la prohibición de 
calumniar a las personas, con lo cual se reconoce que en 
la contienda política es natural que los políticos y los can-
didatos se critiquen fuertemente y a las instituciones que 
representan, lo cual muchas veces era considerado como 
denigración. Esto favorecerá que las contiendas políticas 
fluyan con mayor libertad, sin necesidad de estar resol-
viendo una espiral interminable de impugnaciones.


Una novedad muy importante de esta reforma es que 
plantea la elaboración de varias leyes generales en ma-
teria electoral, de aplicación federal y local. La correspon-
diente a la regulación de los partidos políticos, prevista en 
el artículo segundo transitorio, contendrá aspectos como 
el registro, los derechos y las obligaciones, los órganos 
directivos, la fiscalización y algunos más que hasta ahora 
se encontraban en el Cofipe. Un añadido importante es 
la prohibición a los partidos de nuevo registro para coa-
ligarse con otros partidos en su primera elección, misma 
que la reforma de 2007 había eliminado debido a que a 
partir de entonces el emblema de cada partido coaligado 
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aparece de manera individual en la boleta electoral y por 
tanto se conoce con precisión la votación de cada uno de 
ellos. La nueva prohibición, por ejemplo, impedirá que el 
partido Morena, que seguramente obtendrá su registro 
sin mayor problema, se coaligue con el PT y el MC, los 
aliados tradicionales del impulsor del nuevo partido, Ló-
pez Obrador. Lo anterior, sumado a la elevación del um-
bral para conservar el registro, seguramente pondrá en 
riesgo la permanencia en el sistema electoral de esos dos 
partidos pequeños.


También en el terreno de las coaliciones, la nueva ley ge-
neral establecerá tres modalidades para las mismas: la 
total, cuando se postule a todos los candidatos de una 
elección; la parcial, cuando se postule al menos 50% de 
las candidaturas, y la flexible, en la que se proceda en 
unidad con al menos 25%. No se entiende la razón para 
establecer las modalidades parcial y flexible, cuando en 
realidad ambas son parciales porque no postulan la tota-
lidad de candidaturas. Habrá que esperar a ver aprobada 
la ley general de partidos políticos para entender las deri-
vaciones prácticas de esta distinción.


Otro aspecto que debe desarrollarse en la ley respecti-
va es el relativo a la fiscalización, debido a la importancia 
que ahora tendrá en la posibilidad de anular una elec-
ción por el rebase del tope de gastos de campaña. Se 
establece que la fiscalización de los ingresos y los gastos 
de partidos, coaliciones y candidatos se realice de forma 
“expedita y oportuna durante la campaña electoral”. Hay 
que recordar que éste fue uno de los principales reclamos 
de la coalición de izquierda en la elección de 2012, debi-
do a que presumía que el candidato presidencial del PRI, 
que finalmente ganó, rebasó el tope de gastos de cam-
paña desde los primeros días de la misma. Se establece 
también que deberá haber lineamientos homogéneos de 
contabilidad, con la garantía de máxima publicidad y de 
acceso por medios electrónicos.  
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Finalmente, una novedad que vale la pena comentar es la 
relativa a la facultad que se concede a los partidos polí-
ticos de optar por realizar todos los pagos relativos a sus 
actividades, campañas electorales y publicidad exterior 
por conducto del INE. Esto se suma a la posibilidad de 
que los partidos soliciten al propio INE que les organice 
sus procesos electorales internos, lo cual sobrecargará al 
nuevo instituto electoral de tareas que en sentido estricto 
no tendría por qué realizar y que lo someterán a un exce-
so de presiones políticas por parte de los partidos. No re-
sulta difícil imaginar situaciones en las que los dirigentes 
de los partidos acusen al INE de distorsionar la contabili-
dad de dichos pagos, o situaciones de gran polarización 
interna en los partidos en las que las partes contendientes 
no sólo se acusen entre sí de irregularidades sino también 
acusen al INE.


d) Candidaturas independientes. De manera coherente 
con la reforma que introdujo la figura de los candidatos 
independientes (publicada desde agosto de 2012), se re-
conoce el derecho de estos candidatos al acceso a pre-
rrogativas para las campañas electorales, lo cual será de-
sarrollado en la legislación reglamentaria. La elección de 
2015 permitirá evaluar la potencialidad de esta figura en 
nuestro país, pero no hay que hacerse muchas ilusiones. 
Las candidaturas independientes permitirán que ciuda-
danos sin partido se postulen para un cargo de elección 
popular (con el apoyo mínimo que establezca la ley), pero 
seguramente no conducirán a la pérdida sustancial de 
importancia de los partidos políticos, como desean los 
enemigos de éstos.


e) Nuevas causales de nulidad. Como resultado de las 
impugnaciones del PRD y el PAN a la elección presiden-
cial de 2012, que se centraban en la presunta compra del 
voto y en el rebase del tope de gastos por parte del can-
didato ganador, se añadieron tres causales para declarar 
la nulidad de una elección: i) se exceda el gasto de cam-
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paña en 5%; ii) se compre cobertura informativa o tiem-
pos en radio y televisión, fuera de los supuestos previstos 
en la ley, y iii) se reciban o utilicen recursos de proceden-
cia ilícita o recursos públicos en las campañas. La reforma 
plantea que la causal invocada será determinante cuando 
la diferencia entre la votación recibida por el primero y el 
segundo lugar sea menor a 5%. En caso de nulidad, se 
convocará a elección extraordinaria, en la que no podrá 
participar el candidato que haya incurrido en la violación 
que provocó la nulidad.


e) Reelección. La reforma rompió un tabú de la política 
mexicana al aprobar la figura de la reelección limitada de 
diputados federales hasta por cuatro periodos consecuti-
vos y de los senadores hasta por dos periodos consecu-
tivos. En ambos casos la permanencia máxima en el car-
go es de 12 años (artículo 59 constitucional). También se 
extendió la reelección a los diputados de las legislaturas 
de los estados (artículo 116) y de la Asamblea Legislati-
va del Distrito Federal (artículo 122), con el mismo límite 
temporal, así como a los presidentes municipales, regido-
res y síndicos de los órganos de gobierno municipal, en 
este caso limitado a un periodo adicional. En todas estas 
situaciones se establece que “la postulación sólo podrá 
ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de 
los partidos integrantes de la coalición que los hubieren 
postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su mili-
tancia antes de la mitad de su mandato”. Esta posibilidad 
de reelección se aplica sin hacer distinción entre quienes 
fueron electos por mayoría relativa o por representación 
proporcional. 


Los artículos transitorios de la reforma establecen que la 
reelección para diputados federales y senadores será apli-
cable a partir de 2018, en tanto que para los diputados lo-
cales y miembros de gobiernos municipales no será apli-
cable a quienes se encuentren ocupando dichos cargos al 
momento de la publicación de la reforma.
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f) Paridad de géneros. En el artículo 41 reformado se in-
troduce el planteamiento para establecer “las reglas para 
garantizar la paridad entre los géneros en candidaturas a 
legisladores federales y locales”. Su desarrollo en detalle 
se encontrará en la ley general que regulará los procedi-
mientos electorales.


g) Tribunales electorales. En sus iniciativas de reforma 
constitucional presentadas el 24 de septiembre de 2013, 
el PAN y el PRD coincidían en el planteamiento de desa-
parecer los tribunales electorales locales y dejar solamen-
te un gran Tribunal de Justicia Electoral que resolviera las 
controversias electorales locales y federales. Pero la dis-
cusión posterior fue moderando el planteamiento hasta 
quedar reducido en la reforma a mantener al TEPJF tal 
como lo definía hasta entonces el artículo 99 constitucio-
nal, con un pequeño añadido sobre las facultades del Tri-
bunal en materia de violaciones en materia del modelo 
de comunicación político-electoral, la propaganda guber-
namental, la propaganda política y electoral y la realiza-
ción de actos anticipados de precampaña o de campaña. 


El cambio se produce en los tribunales electorales de 
las entidades, a los que ahora se llama autoridades u 
órganos electorales jurisdiccionales en materia electo-
ral. El artículo 116 constitucional establece que estas 
autoridades se integrarán por un número impar de ma-
gistrados, quienes serán electos por mayoría calificada 
en el Senado, previa convocatoria pública. Por su parte, 
el artículo décimo transitorio establece que el Senado 
debe nombrar a los magistrados de todos los órganos 
jurisdiccionales con antelación al inicio del siguiente 
proceso electoral local posterior a la entrada en vigor 
del decreto de reforma. Hasta que se realice dicho nom-
bramiento, continuarán en su encargo los magistrados 
locales que se encuentren en funciones. Por lo tanto, se 
elimina el anterior procedimiento de nombramiento de 
los magistrados locales por parte de los congresos loca-
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les, de manera similar a lo que ocurrió en materia de los 
organismos administrativos electorales.


h) Leyes generales. El artículo segundo transitorio esta-
blece que a más tardar el 30 de abril de 2014 deben estar 
aprobadas las siguientes leyes: i) ley general que regule 
los partidos políticos nacionales y locales; ii) ley general 
que regule los procedimientos electorales, la cual segu-
ramente incluirá lo relativo a los organismos electorales; 
iii) ley general en materia de delitos electorales. El terce-
ro transitorio establece que la ley reglamentaria del pá-
rrafo octavo del artículo 134 constitucional, relativo a la 
propaganda gubernamental, debe ser aprobada durante 
el periodo de sesiones que se desarrolle entre febrero y 
abril de 2014. Se trata, entonces, de cuatro leyes gene-
rales que deben estar aprobadas a más tardar al finalizar 
abril de 2014. 
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La transformación del sistema electoral y de partidos en 
México, en las últimas décadas del siglo XX y las primeras 
del XXI ha sido sustancial. Al iniciar la década de 1970 el 
sistema electoral y de partidos en México no era compe-
titivo, centrado en un partido hegemónico que recibía un 
conjunto de apoyos y privilegios derivados de su condi-
ción de extensión electoral del gobierno. 


La reforma del sistema electoral ha sido una constante 
en la evolución reciente de México. Durante la era del 
sistema de partido hegemónico se utilizaba la reforma 
electoral para introducir pequeños cambios que propor-
cionaran incentivos a los pocos partidos opositores para 
no abandonar un juego electoral en el que ya se sabía de 
antemano el nombre del ganador. Tal fue el caso de la 
introducción de los diputados de partido en 1963 o la re-
presentación paritaria de los partidos en la Comisión Fe-
deral Electoral y la introducción de algunas prerrogativas 
para los partidos, ambas en 1973. En esa época el juego 
electoral se limitaba al partido hegemónico, sus dos alia-
dos y solamente un partido opositor. 


Pero a partir de la reforma de 1977 las cosas empezaron a 
cambiar. Aunque la reforma en su conjunto tuvo el objeti-


Reflexiones finales
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vo de actualizar el funcionamiento del sistema de partido 
hegemónico, por definición no competitivo, algunos de 
sus componentes iniciaron la apertura de zonas de com-
petencia que se fueron ampliando gradualmente. Se tra-
ta del conocido dilema de los resultados no esperados 
o no deseados de reformas que inicialmente sólo tenían 
la finalidad de darle un mínimo espacio a los opositores 
para ganar legitimidad. A pesar del carácter regresivo de 
la reforma de 1986, ya nada pudo detener el creciente 
pluralismo social y político, que incluso afectó al partido 
hegemónico produciendo la escisión de una corriente 
interna que cambiaría la fisonomía del sistema de parti-
dos. El resto de la historia es conocido: las reformas de 
1989-1990, 1993, 1994 y 1996 delinearon los rasgos fun-
damentales de un sistema electoral y de partidos en 
progresiva democratización, lo que posibilitó en 1997 la 
primera elección plenamente competitiva, que convirtió 
al partido gobernante en la minoría más grande, y en el 
año 2000 la primera alternancia en la Presidencia de la 
República. Esas reformas modificaron las instituciones en-
cargadas de organizar y calificar las elecciones, las reglas 
de integración de las cámaras de Diputados y Senadores, 
así como las condiciones de la competencia. El Instituto 
Federal Electoral y el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, instituciones creadas en ese largo viaje 
reformista, posibilitaron la celebración de elecciones lim-
pias y equitativas. 


La alternancia en la Presidencia de la República en 2000 
fue posible porque ya la reforma de 1996 había terminado 
de establecer las condiciones básicas de una competen-
cia irrestricta entre los partidos, de tal forma que se pue-
de afirmar que por lo menos desde 1997 el sistema ya era 
plenamente competitivo. Esto no significa que el ciclo de 
las reformas electorales hubiera concluido. Sin embargo, 
el hecho de que después de cada elección competida 
nuevamente se proponga una nueva reforma electoral es 
preocupante porque muestra que nuestros partidos se 







137


R
E


FLE
X


IO
N


E
S FIN


A
LE


S


han concentrado tanto en el rediseño de las reglas elec-
torales que han descuidado el funcionamiento global del 
sistema de gobierno. Ya se han producido dos alternan-
cias en la Presidencia, la mayor parte de los estados ya 
ha vivido la alternancia en las gubernaturas, al igual que 
buena parte de los municipios del país, pero los partidos 
siguen imaginando que los resultados adversos se deben 
a fallas del diseño legal y que, por tanto, se podrán reme-
diar con nuevas reformas electorales. 


Después de las elecciones de 2006 y 2012 otra vez se 
puso sobre la mesa la necesidad de una nueva reforma 
para atender los reclamos de los partidos perdedores. 
Curiosamente cuando el PRI perdió en 2000 no exigió 
una reforma de las reglas, sino que aceptó su derrota y su 
nueva condición de partido opositor. En 2007-2008 se rea-
lizó una importante reforma que rediseñó algunos com-
ponentes básicos del sistema electoral, pero aún dentro 
de los parámetros establecidos en 1996, con el Instituto 
Federal Electoral como la autoridad administrativa en el 
ámbito federal, junto al cual coexistían 32 institutos elec-
torales locales, encargados de la organización de los co-
micios en los estados y el Distrito Federal. Sin embargo, 
la reforma de 2007-2008 no pudo resolver la cuestión del 
gran peso de los partidos en la determinación del árbitro 
electoral, lo cual provocaba un conflicto cada vez que se 
debía renovar el Consejo General del IFE. 


La reforma de 2013, de la que hasta hoy apenas conoce-
mos su etapa constitucional y están en curso de elabo-
ración las leyes reglamentarias, ha cambiado sustancial-
mente la lógica de la organización electoral. Ahora existe 
el INE, con atribuciones en materia de elecciones locales 
y federales, pero también existen “organismos públicos 
electorales locales”, encargados de la organización de los 
comicios en los estados y el Distrito Federal. La peculia-
ridad del nuevo sistema es que ahora será el INE el que 
nombre a los consejeros de esos organismos locales, a 
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diferencia del pasado cuando ese nombramiento lo ha-
cían los congresos locales. En fin, la evolución del sistema 
electoral y de partidos entra en una nueva etapa. 


Solamente la actuación de las nuevas instituciones y el 
funcionamiento de las nuevas reglas en las elecciones 
por venir permitirán realizar una evaluación completa de 
la reforma en curso. Por ahora baste con reiterar que la 
democracia y la pluralidad ya están firmemente estableci-
das en el sistema electoral y de partidos en México y será 
muy difícil revertirlas. Por supuesto, aún hace falta avanzar 
en el mejoramiento de la calidad de nuestra democracia, 
pero la base de la que parte México ya es sólida.
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